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EL BOLETIN OFICIAL aparece los viernes. S e  envía directamente por Correo a  cual
quier punto de la  República, previo pago del importe de la  suscripción. Esta e3 sem es
tral o anual, pudiendo comenzar en cualquier fecha.

Por los números sueltos y la  suscripción se cobrará:

Número del d ía  ..................................................................... ... $ 0 .10
Número atrasado ................................................................... ... $ 0 .20
Número atrasado de m ás de un año ........................$ 0.50
Sem estre ........... ! ......................................................................... ...$ 2 .50
Año ............................................................................................... ...$ '5 .00
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palabra. ,

Desde las ciento una palabras (101) hasta las quinientas (500) palabras Seis 
centavos ($ 0.06) por cad a  palabra.

Desde las Quinientas una (501) palabras hasta  las Mil (1.000) palabras inclusive. 
Cuatro centavos ($ 0.04) por cad a palabra.

Desde las Mil y  una (1.001) p alabra en adelante, Dos centavos ($ 0.02) por c a 
da palabra.
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RESOLUCIONES



M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E  INSTRUCCION PUBLICA

2675 Salta, Octubre 10 de 1941. -  
Encontrándose Vacante el cargo de 

Cobrador de la Emisora Oficial »L,V.
9  Radio Provincia de Salta» por ha
ber pasado su titular don José Gam* 
bólini a otro destino;—

El Gobernador de la  Provincia' '< f , ‘ '
D E C R E T A :

. Art. 1' - Nómbrase a partir de la 
fecha Cobrador de la Emisora Oficial 
»L.V.9 Radio Provincia de Salía», a 
don EDUARDO GIMENEZ, quién 
tendrá como única reniune: ación una 
comisión dei dos y medio por ciento 
de los fondos que recaude é ingrese 
a Tesorería General de la Provincia.- 

Art. 2V Ei Señor Edua.ido Gime 
nez antes de tomar posesión dei car
go a que se refiere el art. 1® de este 
decreto, deberá prestar fianza por ía 
suma de Dos mil pesos ($ 2.000.-) de 
acuerdo a lo. dispuesto por ei art. 77 

' *de la Ley dé Contabilidad . -
Art. 3 V  Él gasto que demande el 

cumplimiento del presente decreto se 
imputará a la cuenta »RÁDIO L.V.9».

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
s® en el Registro Oficial y  archívese.

C O R N E J O

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2676 Salta, Octubre 11 de 194!. —
Expediente n° 3! 35-i etra D /9 4 !. — 

Visto este expediente, por el que 
el señor Director de la Cárcei Peniten
ciaria eleva a resolución del Poder 
Ejecutivo una presentación dei señor 
Manuel R. Lazarte, Sub T eniente del 
Cuerpo de Guardia -  Cárceles de la 
Cárcel Penitenciaria, solicitando su

reincorporación al servleicio, por cuán
lo las razones de ¡-alud que motivaron 
el otorgamiento de su licencia sin go 
ce de sueldo por el término de cuatro 
meses, acordada por decreto de fet ha 
1* de Agosto ppdo ., han desapareci
do; ~

E1 Gobernador de la  Provincia

D E C R E  T. A :

Art. 1*.- Reincorpórase a.su cargo 
de Sub - Teniente del Cuerpo de 
Guardia —Cárceles, d é la  Cárcel Pe 
niténciaria, a don MANUEL LAZAR
TE,

Art. 2°.- El personal, ascendido en 
carácter de interino hasta tanto dure 
la l ic cc ia  concedida ai-Sub Teniente 
don iyinnuel R. I azarte. que se men 
ciona en ei decreto, de*fedia 10 de A- 
gosto ppdo ., pasará a ocupar el car
go del que era titular. —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de-Gobierno, Justicia e  I. Pública

2677 - Salta, Octubre 11 de 1941.—*

Expediente N° 3 1 6 5 —Letra E/941.
Visto este expediente, por e f  que 

la Dirección de la Escuela de MariuaÜ- 
dades solicita los fondos nec* sarios'para 
poder retirar de la Estación local dé los 
Ferrocarriles del Estado una batería com 
pleta de cocina que fué autorizado a ad
quirir de la Capital Federal por el señor 
Ministro, a cargo en esa fecha del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción Pública, don Ja im e Indalecio Gómez,
con destino a las Secciones de Cocina 
de dicho Establecimiento; —encontrándo
se de conformidad la correspondiente fac 
tura que corre agregada a! expediente 
arriba citado; ~y atento al informe de Con 
taduria General, de' fecha 8  de Octubre 
en curso; •-



El Gobernador de la  Provincia 
en  acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art 1 ° . -  Liquídese a favor del señor Di
rector de !a Escuela de Manualidades, 
don C R IS T O B A L  LANZA C O L Q M B R E S, 
con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, ia suma de QUINIENTOS VEINTI 
S E IS  pesos con VEIN TE C E N T A V O S 
M/N. ($ 526 20), a fin de que con dicha 
suma pueda atender los gastos de adqui
sición de la batería de cocina para las 
Secciones correspondientes del Estable
cimiento, detallados en la nota corriente 
a fojas 1 del expediente de numeración 
y letra arriba citado. -

Art. 2 o. Ei gasto autorizado se impu
tará al Inciso 5 Item 9 -  Partida I de 
la L y de Presupuesto vigente, en caiác- 
ter provisorio por encontrarse, excedida 
de su asignación —

Art. 3 .o  —  Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el, Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias 

Jaim e Indalecio Gómez

Ea copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e 1. Pública

2 6 7 8 -Salta, Octubre 15 de 1941. —
Expediente n° 3167— !étra E/941.—

' Visto este expédiente por el que * 
e ls e ñ o r  Director de la Broadcasting Ofi
cial «L V . 9 .  «Radio Provincia de Salta, 
eleva para su reconocimiento y liquida
ción una factura presentada por la Agen
cia local de la Compañía Platense. de 
Electricidad Siemens Schuckeit S . A . ,  
por concepto de provisión de 100 metros 
de alambre-Sr-T. 2,5 mm. 1000/1500 v.
5  destinados a la instalación eléctrica para 
la iluminación externa de la Catedral Ba 
sílica que por resolución del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é  Instrucción Pú 
biica se ordenara efectuar con motivo 
de la celebración de los tradicionales cul
tos al Señor y a la Virgen del Milagro;

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. Io. -  Autorízase el gasto de ía su 
ma V EIN TID O S P H S O S  m/n í $ 2 2 —) ,  
que se liquidará y abonará a la Sucur

sal Salta de la Compañí:'« Platense de 
Electricidad S iem ens—Schnckert S  A . ,  
en cancelación de la factura que por el 
concepto expresado corre agregada al 
expediente de numeración y letra arriba 
citado.—

Art. 2 ° .— El gasto autorizado se im
putará a la cuenta:. «RADIO L . V  9 - »

Art. ? .o  — Comuniqúese, publiquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia a I. Pública

2 6 7 9 —Salta , Octubre 15 de 1941.—
Expediente Nu 3223 - letra E/941.— 
Visto este expediente por el que el 

señor Director de la Emisora Oficia! 
»1. V 9 Radio Provincia de Salía», ele
va para su reconocimiento y liquidación 
una factura presentarla por los Sres. 
Virgilio García y Cía. de esta Capital, 
por concepto de provisión de mercade 
rías desde el I o al 22 de julio ppdo., ne
cesarias a los fines de poder habilitar 
la oficina de Contaduría de ésa Emiso
ra, cuyas mercaderías fueron recibidas 
a entera conformidad por la Dirección 
d é la  Broadcasting; y atento al informe 
de' Contaduría General de fecha 10 de 
Octubre en curso; —

EÍ" Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art, i°. Autorizas* el gasto de T R E 
INTA Y NUEVE P E S O S  con 90/100 
($ 3990)  n)í.. que se liquidará y abonará 
a los señores VIRGILIO G ARC! A & C ía .  
de esta Capiial, en cancelación de la 
factura que por ei concepto expresado 
corre agregada a! expediente de nume 
ración y letra citado al margen.-- 

Art. 2o.— El gasto autorizado se im
putará a la cuenta: «RAPIO L V 9».

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias
Es copia:



2 6 8 0 - Salla, Octubre 13 de 1941.—
Expediente N° 5224 - letra E/941.—
Visto este expediente por el que el 

señor Director de la Broadcasting Ofi 
cial « L .V .9 R a d i o  Provincia de Salta», 
eleva para su reconocimiento y liquida
ción las factu'as presentadas por el se
ñor Arrigo Morosini en su carácter de 
Representante local de la sociedad Ar 
gentina de Autores y Compositores de 
Música relativas a los derechos de e je
cución mecánica radio— eléctrica de las 
composiciones de los autores afiliados a 
dicha entidad que fueran irradiadas du
rante los meses de Agosto y Setiembre 
ppdos.;—y atento al informe de Conta
duría General de fecha 10 de Octubre 
en curso;—

El Gobernador de la  Provincia
\

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorízase el gasto de la 
suma de D O S C IE N T O S  P E S O S  
($ 200), que se liquidará y abonará al 
señor ARRIGO M OROSINI en cancela
ción de las facturas que por el conéepto 
ya expresado corren agregadas al expe
diente de numeración y letra arriba 
citado.—

Art. 2°.— El gasto autorizado s é ' im 
putará a la Cuenta «RADIO L V . 9 » . —

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y arch ívese .

C O R N E J O  

Eduardo Arias ¿
E3 copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2681 — Salta, Octubre 13 de 1941.—
Expediente N° 3 2 7 5 - letra D/941.—
Visto este expediente por el que el se

ñor Director de la Cárcel Penitenciaría, 
por nota de fecha 9  de Octubre en cur
so, solicita la autorización necesaria pa
ra adquirir los materiales y pequeñas 
herramientas que detalla en la planilla 
que corre de fs. 2 á 4 del expediente a- 
rriba citado, destinados a satisfacer las 
necesidades de los diferentes talleres
que funcionan en el Penal; y teniendo en
cuenta las disposiciones del Alt. 82 y
concordantes de la Ley de Contabilidad;

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art 1°.~ Por intermedio de la Direc 
ción de la Cárcel Penitenciaría procé- 
dase a llamar a licitación pública por el 
término de (15) quince días para la ad 
quisición de los materiales y pequeñas 
herramientas que se d tullan en la pla
nilla agregada de fs. 2 á 4  del expedien
te de numeración y letra arriba citado, 
con destino a los diferentes talleres que 
funcionan en el Penal; con sujeción en 
un todo a las disposiciones del Capítulo 
«Licitaciones, Enagenaciones, Contra 
tos*, de la Ley de Contabilidad.—

Art. 2 : .— Las publicaciones estableci
das por el Art. 84 de la Ley de Conta
bilidad se harán por el término de quin
ce (15) días en los diarios «Salta» y 
«La Provincia».—

Alt. 3 o.— El Depósito de garantía que 
establece el art. 90 de la Ley citada s e 
rá del 10% del importe del contrato y 
sujeto a las demás disposiciones enun
ciadas en aquella.—

Art. 4 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Edurado Arlas
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2682 -  Salta, Octubre 13 de 1 9 4 1 .—

Expediente N° 3307— Letra P/941.—
Vista la propuesta formulada por J e 

fatura de Policía e n .n o ta  n q 6424 de 
fecha 3  de Octubre en curso; —

El Gobernador de la  Provincia
y

D E C R E T A :

Art. I o.— Nómbrase al señor PEDRO 
ANGEL T E S E Y R A , Guardia Cárcel de 
la Cárcel Penitenciaria, en reemplazo 
de don Alejandro Cardozo.—

Art. 2.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N. E J O 

Eduardo Arlas
Es copia:



2 6 8 3 -S a l ta ,  Octubre 15 de 1941. —
Expediente Nc 3155 —Letra D/941. —
Visto este expediente, por el que el 

señor Director de la Cárcel Penitencia
ria solicita los fondos necesarios para el 
pago del sei Vicio telefónico coi respon
diente al mes de Setiembre del corriente 
año;— y atento al infoime de Contadu
ría General de fecha 7 de Octubre en 
curso:—

El Gobernador de la  Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. 1°.— Liquídese a favor del señor 
Director de la Cárcel Penitenciaria, don 
G U A L B E R T O  E. BARB1ERI, con cargo 
de oportuna rendición de cuenta, la su
ma de TREIN TA Y NUEVE P E S O S  
con 50/1 Oü M/N. (# 39 50), a fin de que 
proceda a abonar el servicio télefónico 
detallado en su nota corriente a fojas 
1 del expediente de numeración y letra 
arriba citado.—

Art. 2 S'.— El gasto autorizado &e im
putará al Inciso 5 — Item 7 — Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente, en 
carácter provisorio por encontrarse ex
cedida de su asignación —

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  

Jaim e Indalecio Gómez 

Eduardo Arias
ES COPIA;

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 6 8 4 - S a l t a ,  Octubre 15 de 1941. —
Expediente Ny 3138 Letra C/941. —
Visto este expediente por el que el Sr. 

Fical de Gobierno eleva para su reco-, 
nocimiento y liquidación una.factura pre 
sentada por ia Compañía Argentina de 
.Editores con domicilio en calle Tucu- 
mán 826 de la Capital Federal por con- 
cepio de provisión a dicha Fiscalía del 
Tomo I encuadernado en 3/4 de tafilete 
de la Obra «-Derecho Procesal» del Dr. 
Alsina; —

El Gobernador de la  Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. 1° — Por Tesorería General de 
la Piovincia con la debida intervención

de Contaduría General tómese un giro 
a favor de la Compañía Argentina de 
Editores, por la suma de TREIN TA  Y 
T R E S  P E S O S  con 50/100 ($ 55.50) «% , 
en cancelación de la factura que por el 
importe y concepto expresados, corre 
agregada al expediente citado al márgen.

Art. 2o. -  Del importe que se ordena 
girar por el Art. anterior, se hará la de
ducción correspondiente para el pago 
del sellado establecido en el Art. 38 de 
la Ley de Sellos. -

• Art. 3 ° .— El gasto autorizado se Im
putará al Inciso 5 — Item 2 — Partida 1 — 
de la Ley de Presupuesto vigente en ca* 
rácter provisorio hasta tanto los fondos 
de dicha partida sean ampliados en vir
tud de encontrarse excedida de su Asig
nación.—

Art. 4 .o  — Comuniqúese, publiques», insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

C O R N F J O 

Eduardo Arias 

Jaime Indalecio Gómes
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 6 8 5 —Salta, Octubre 14 de 1941.—
Expediente N° 5300 letra D/941 .—
Visto lo solicitado por la Dirección de - 

la Cárcel Penitenciaria en su nota de 
fecha 11 de Octubre en curso registrada 
bajo expediente de numeración y letra 
arriba citado; -

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. r . — Déjase cesante por razones 
de mejor servicio, con anterioridad al 
día 9  de Octubre en curso, al Celador 
de la Cárcel Penitenciaría, don RAMON 
PILAS.—

Art. 2 ° . -  Nómbrase Celador de la Cár
cel Penitenciaría, para ocupar la vacan
te dejada por cesantía de su anterior 
titular, a don J O R G E  MARÍA LA VA
Q U E -

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias
Es copia:



PAG. 6 S U L L í i n  O F i C C U .

2 6 8 6 —Sa'ta , Octubre 14 de 1 9 4 ! .—
Expediente N° 5157- lelra D/941. -
Vista ia nota de fecha 50 de Svtiem 

bre ppdo , del señor Director de la C ár
cel. 'Penitenciaria, p o r la  que solicita a- 
probación, por la compra de maleiiales 
determinados en ¡a misma, por un total 
de $ 704 .16 con des'ino a los diver
sos talleres que funcionan en el Pena!; 
y atento e! infoíme de Contaduría Ge- 
neia! de fecha 6 de Octubre en curso/

El Gobernador de la  Provincia,

D E C R E T A :

Art 1 ° . - Liquídese al señor Director 
de la Cárcel Penitenciaria, don Gualber
to E. Barbieri, la suma de S E T E C IE N 
T O S  CU A TRO  P E S O S  con 16/100 
($ 704.16) ■%., a objeto d e q u e  proceda 
a abonar el importe, de los materiales 
que especifican en su nota de fs. 1 del 
expediente de numeración y letra ai riba 
citado; —debiéndose imputar el gusto a 
C A R C E L  PENITENCIARIA Cuenta:

• R E SE R V A  M A T ER IA LES.—
• Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor dfe Gobierno, Justicia e I. Pública

2687— Salta, Octubre 14 de 1941-—
Expediente Nu 5239 letra D/941.—
Visto este expediente por el que el 

señor Director de la Cárce! Penitencia
ria solicita liquidación de la suma de 
$  288.— por concepto de provisión de 
nafta duran e el mes de Setiembre ppdo. 
a los vehículos de la Cárcel Penitencia
ria y pa¡a uso industrial en los talleres 
del Pen.il; y atento al informe de Con
taduría General de ftcha  10 de Octubre 
en curso,—

El Gobernador de la  Provincia 
en acuerdo do Ministros.

D E C R E T A :

Art. I o -  Autorízase el gasto de la 
suma de D O S C IE N T O S  O CH EN TA  Y 
O CH O  P E S O S  «%. (f  288. -  ), que se 
liquidará y abonará al señor Director

de la Cárcel Penitenciaria, don Gualber- 
to E  Barbieri, con cargo de rendir cuen
ta, en cancelación de la planilla que por 
el concepto ya expresado, coi re agre 
gada al expediente de numeración y le 
tra arriba citado.—

Art. 2 ° .— El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5  Item - 9  Paitida I de 
la Ley de Presupuesto vigente en carác 
ter provisorio hasta tanto dicha partida 
sea ampliada en mérito de encontrarse 
excedida en su asignación; debiendo la 
Dirección de la Cárcel, en oportunidad 
de efectuarse el pago del importe que 
se ordena liquidar por el Art. I o del 
presente decreto, reintegrar dicha suma, 
por Tesoieria  General a la cuenta *Re 
serva Materiales». -

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Aria«

Jaim e Indalecio Gámak
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial M ayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2688 Salta, Octubre 14 de 1941.—
Expediente N° 5257  letra D/941.— 
Visto este expediente por el que el 

señor Director de la Cárcel Penitenciaria 
solicita liquidación de la suma de $  157.50 
por concepto de provisión de nafta du 
rante el mes de Setiembre ppdo., a los 
automóviles oficiales que prestan servi
cio en la Gobernación y Ministerio de 
Gobierno, Justicia é  Instrucción Pública, 
y atento al informe de Contaduría G e 
neral de fecha 11 de Octubre en curso;

El Gobernador de la  Provincia 
en  Acuerdo dé Ministros

D E C R E T A :

Art. I o — Autorízase el gasto 'de la 
suma de C IEN TO  CINCUENTA Y S IE 
T E  P E S O S  CON 50/100 %  ($ 15750), 
que se liquidará y abonará al señor 
Director de la Cárcel Penitenciaria, don 
Gualberto E. Barbieri, con cargo de 
rendir cuenta, en cancelación de la pla
nilla que por el concepto ya expresado, 
corre agregada al expediente de nume
ración y letra arriba citado.—

Art. 2 C.— El gasto-autorizado se .im
putará al Inciso 5 Item 9  Partida 1 dé 
la Ley de Presupuesto vigente, en ca-



rácíer provisorio hasta tanto dicha par
tida sea ampliada en mérito de encon- 
tiarse excedida en su asignación; debit n* 
do la Dirección de la Cárcel, en opor 
tunidad de efectuarse el pago del im
porte que se ordena liquidar por el A rt  
1" del presente decreto, reintegrar dicha 
suma, pur Tesorería Génetal a la cuen 
ta «Reserva Materiales».—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobiernp, Justicia e I. Pública

2 6 8 9 -  Salta, Octubre 14 de 1941. — 
Expediente N° 2756 letra V/94K— 
Vista, la factura presentada por la Ém 

presa de Omnibus Villa Hermanos, por 
concepto dej. servicio de ómnibus pres
tado con motivo de la visita a esta Ciu 
dad de estudiantes cordobeses; servicio 
que fué autorizado por el Excmo. señor 
Gobernador pi.ra que !os estudiantes de 
referencia puedan trasladarse a los di
versos punios de la Ciudad y sus aire 
dedores; atento a la constancia que co
rre a fs. 3  del expediente arriba indi
cado y a lo informado por Contaduría 
General con fecha 10 de octubre en 
curso;—

El Gobernador de la  Provincia 
en  acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. 1 ° .— Autorízase el gasto de la 
suma de S E T E N T A  P E S O S  %  70) ,  
que se liquidará y abonará a la Empre
sa de Omnibus VILLA H ERM AN OS, de 
esta Capital, en cancelación de la fac
tura que por el concepto ya expresado 
corre agregada al expediente precedente
mente señalado;— debiéndose imputar 
este egreso al Inciso 5  Item 9  Partida 
1 «Eventuales» del Presupuesto vigente, 
en carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean ampliados 
en virtud de encontrarse excedida de 
su asignación .-  .

Art. 2.o —  Comuniqúese, publiquese, ,insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Eduardo A ria*

laim e Indalecio Gómez
2s co p ia

Raúl Fiore, Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2690— Salta, Octubre 14 de 1 9 4 1 .— 
Expediente N° 2967—-Letra D/94X . — 

Visto t ste expediente, por el que el 
señor Director de la Cárcel Penitencia
ria solicita la autorizddón necesaria pa
ra adquirir de las casas C urt Berger y 
C b . y Garz3jiiti H n o s. ,  de la Capital 
Federal, los materiales é implementos 
necesarios para lf-s talleres de Impren
ta y Encuadernación que funcionan en 
el Penal y que se encuentran detallados 
en la nota de fecha io  de Setiembre 
ppdo., que corre agregada al expedien
te de numeración y letra arriba cita
do;— y teniendo en cuenta que se hace 
necesario proveer de dichos materiales 
con la mayor urgencia a fin de que 
puedan entregarse los trabajos encar
gados por las diferent s reparticiones de 
!a Administración;--

P o r  ello:— atento a las disposicio
nes contenidas en !os incisos b) y c) del 
art. 83 de la Ley de Contabilidad y a 
lo informado por Contaduría General con' 
fecha 29 de. Setiembre ppdo.;

El Gobernador de la  Provincia
D E C R E T A :

Art. i 8.— Liquídese, al sepor Direc
tor de la Cárcel Penitenciaria, don 
G U A L B E R T O  E. B A R B I E R I ,  con car
go de rendir cuenta, la suma de CUA
T R O  M IL  C U A T R O C I E N T O S  V E IN - 
T I O t H O  P E S O S  con 60/100 M O N E 
DA N A C IO N A L  ($ 4.428,60), a fin de
que con dicho importe adquiera de las 
casas Curt Berger y Cía. y Garzaniti 
Hermanos, de la Capital Federal, los ma
teriales é implementos para los talleres 
de Imprenta y Encuadernación de la 
Cárcel Penitenciaria, cuyo detalle corre 
agregado al expediente de numeración 
y letra arriba citado. -

Art. 2o.— E l gasto autorizado recibi
rá la siguiente imputación:

a) A la partida «Cárcel y Cuartel de 
Bomberos» de la Ley N° 4.4 r , la suma



de $ 3:248,20; y, 
b) A la cuenta «Cárcel Penitenciaria* 

Reserva de Materiales», la suma 
de $ 1 .180 ,40 .— v

' Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Aria»
Es copia:.

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia o I. Pública

N" 2691—Salta, Octubre 14 de r g é t . —
Expediente n° 31 5 4 —letra D/94r — 

/ista la nota de fecha 30 de setiem
bre pj 1 d o ., de! señor Director de la Cár
cel Penitenciaria, por la que eleva la so
licitud de devolución del depósito de ga
rantía efectuado por la Suc. José  Chud, 
en la suma de $ 120.— ■%. para concu
rrir a la licitación que le fué adjudica
da por decreto de fecha 13 de Agosto 
del año en curso; atento a lo informa
do por Contaduría General con fecha 6 
de octubre actual;—

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. i° .— Por Contaduría Genetal de 
la Provincia liquídese la suma de C I E N 
T O  V E I N T E  P E S O S  ($ 1 2 0 -  ) %  a 
favor de la Suc. J O S É  C H A U D , en con
cepto de devolución del depósito de ga
rantía efectuado por diclia f i r m a .—

Art. 2".— E l gasto autorizado se im
putará a la cuenta: D E P Ó S I T O S  E N  
G A R A N T Í A .—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, in jérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Eduardo Arias
Es copia:

Ráúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2692-—Salta, Octubre 14 de 1 9 4 1 .—
Expediente N° 3065— letra 0 / 9 4 1 .— 

Visto este expediente por el que 
el señor Director de la Cárce' Peniten
ciaria solicita liquidación de la suma de 
$  1 6 0 . -  a. fin de adquirir una máqui
na. para hacer esterillas con poleas pa
ra colocarse a motor con destino al ta

ller de esterillados y trabajos anexos del 
Penal;—y atento al informe de Conta lu 
ría General de fecha 30 de Setiembre 
pp4 ° . ; —

El Gobernador d * la  Provincia

D E C R E T A :

Art. i° .—  Autorízase a la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria, a adquirir, 
con destino al Penal, de la Casa Italo J . 
Tesone, con domicilio en la calle Nica
ragua 5826 de la Capital Federal una 
máquina para hacer esterillas con po
leas para colocarse a motor al precio de 
C IE N T O  S E S E N T A  P E S O S  M/N., 
cuyo importe siTa liquidado con cargo 
de rendir cuenta, al señor Director de 
la Cárcel Penitenciaria a fin de efectuar 
el correspondiente pago —

Art. 2o.— El gatto autorizado se im
puta.á a la partida « C Á R C E L  Y  C U A R 
T E L  D E  B O M B E R O S  de la Ley N°- 
4 4 '»  —

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Ariaa

Es copla:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial M ayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

N° 2693— Salta, Octubre 14 de 1941. — 
Expediente N° 3247— letra 0 / 9 4 1 .— 

Visto este expediente por el que el 
señor Director de la Cárcel Penitencia
ria solicita liquidación de la suma de 
$ 4 4 1 .2 0  a fin de abonar a la Munici 
palidad de Salta los derechos de piso, 
matadero, degolladura y carneo, asimis
mo como el pastaje desde el día 29 de 
Agosto al 30  de Setiem bre ppdo., de 
los animales destinados al consumo del 
Penal;—y atento al informé de Conta
duría General de fecha 11 de Octubre 
en curso;—

El Gobernador d * la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o. —  Autorízase el gasto de la 
suma de C U A T R O C IE N T O S  CUA- 
R E N T A  Y  UN P E S O S  CO N  20/100 M/N 
($441 .20 ) ,  que se liquidará y abonará, 
cou cargo d.e rendir cuenta, al señor
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D I R E C T O R  D E  LA C Á R C E L  P E N I 
T E N C IA R IA ,  don G u i.b eito  E. Bar- 
bien, a fin de que con dicho importe 
proceda a abonar .os'gastos que se m en
cionan precedentemente —

Ait. 2o.—  El. gasto autorizado se im* 
putaiáa  » C Á R C E L  P E N I T E N C I A R I A  
C m nta  Reserva Materiales». -  

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R  N .E  J O 

Eduardo Arias
Es copia:-

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

2694 Salta, Octubre 14 de 1941. —
Expediente N' 3 2 9 9 - L e t r a  D/941. — 

Visto este expediente por el que el 
séñor Director de la Cárcel Penitenciaria 
solicita la correspondiente autorización 
para convocar a licitación pública para 
la adquisición de una máquina de compo
ner con los accesorios y caiacteristicas 
que se indicará en' la paite dispositiva 
del presente d e a e to ;— siendo necesario 
dotar a los talleres de la Cáicel Peni

tenciaria  de la referida máquina con c a 
rácter de urgente a fin de que. dicha re 
partici'n pueda dar cumplimiento salis 
factoiio a las demandas de trabajo pa 
ra las distintas repaiticiones de la Ad
ministración; y de conform dad con lo 
dispuesto en I capítulo •Licitaciones, 
Enajenaciones, Contratos», de la Ley de 
Contbbilidad; —

El Gobernador de la  Provincio 

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorízase a la D ;rección 
de la Cárcel Pendenciaría a llamai a li 
c'táción publica por el término de QUIN
C E  (15) dias, con sujeción a las disposi 
cienes que sobre el particul ¡r contiene 
la Ley de Contabilidad, para proveer al 
taller .de Imprenta que funciona en el 
Penal, de una máquina de componer 
de las siguientes características: —
Una Máquina de compoper nueva.con 3 

depositos, de diseño moderno, con 
cambio de los depósiios por el f íen 
te, con base ancha, distribución 
y fundición ullra rápida y sólida, 
provista-del siguiente eíjuipo:

• 3 depósitos de aluminio de 90 c a 
nales

PAG, 9
3 juegos de matrices nuevas cuer
pos 8  N° 1706; 10 N° 301, 12 N° 
149, a elegir.
3 moldes de acero anti dilatantes 
30 espacios— cuña de acero 
3 pares de regletas, universal para 
cada cueipo
l expulsador Universal para todo 
cuerpo y medida
1 Crisol eléctrico con termómetro 
y dinámico para la regulación au
tomática de la temperatura 
1 Motor eléctrico acoplado direc
tamente sobre la base de la máqui
na .
1, juego de cada#uno de los cuer 
pos N 8  y 10 auxiliares.—

Alt. 2°.— La máquina de las caracte 
ríslicas detalladas deberá ser entregada 
en Salta, instalada, por cuenta de la ca 
sa vendedora y dejada en peifectas 
condiciones de funcionamiento y las 
propu sias deberán formularse por pago 
al contado una vez recibida dicha má
quina á sati facción.—

Art 3o -  Las publicaciones estableci
das por el art 84 de la Ley de^Con 
tabilidad se harán por el término de 
quince diasen los diarios «Salta» y «La 
Piovincia». —

Art. 4" El depósito de garantía que es 
tablece el art 90 de la Ley de Contabi 
lidad será del 10 % del importe del 
co n ta to  y sujeto a las demás disposicio 
nes enunciadas en aquélla.

Art. 5.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archíves’e .

C O R N E J O  
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2695 Salta, Octubre 15 de I 9 g y -

Expediente n" 2 5 1 0 —letra R/94L— 
Visto este expediente en el que corre 

agregada una factura presentada por el 
señor Laureano Rodiiguez por concep 
to de sus honorarios como Maestro Or 
ganista por la ejecución realizada en la 
t. atedral Basílica el día 25 de Ma^odel 
año en curso, con motivo de celebrarse 
un solemne T e - D é u m ; — y atento al 
informe de Contaduría General de 15
del- corriente m es;—
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El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. Io.— Autorízase el gasto de la 
súma de CIEN P E S O S  ($  100—) m/n. 
que se liquidará y abonará al señor J O  
SE HERNAN FIG U ERO A  en su carácter 
de representante del señor Laureano 
Rodríguez en cancelación de la factura 
que por el importe y concepto ya ex 
presados corre agregada al expediente 
de numeración y letra citado al márgen.-

Art. 2°.— El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5  — Item 5 —  Partida 
1 de Ib Ley de«Presupuesto en vigen 
d a  en .carácter provisorio hasta tanto 
los fondos de dicha partida sean am
pliados en mérito de encontrarse exce 
dida de su asignación —

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias 

' Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulé3 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

c&

Art. 2 El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 — Item 9 — Partida 
1 de la Ley de Presupuesto Vigente, 
en carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de la misma s an ampliados, en 
Virtud de encontrarse excedida de su 
asignación.—

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archíyese.

C O R N E J O
Eduardo Arias

1 Jaime Indalecio Gómez
Es 'copia:

Raúl Fiore Moulés *
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2696 Salta, Octubre 15 de 1941. —
Expediente N 32 4 3 —Letra E/941.— 
Visto este expediente por el que el señor 

Director <Je la Escuela de Manualidades 
solicita la suma de $  2 0 .— con el objeto 
de reponer algunos objetos de cristale
ría que fuerón destrozados en el trans
porte desde la Escuela hasta los salones 
del Club 20 de Febrero, donde se sirvió 
el almuerzo ofrecido a los señores Ar 
zobispos y Obispos el día 16 de Setiem 
bre p p d o y  atento al informe de C on
taduría General, de fecha 10 del corrien
te m es;—

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese a favor del señor 
Director de la Escuela de Manualidades, 
don C R IS T O B A L  LANZA C OLO M - 
B R E S , con cargo de oportuna rendición 
de cuenta, la suma de VEIN TE P E S O S  
M/N. ($ 20. ). a fin de que pueda ad- 
quiiir los objetos de cristalería destrui
dos en la ocasión indicada precedente
mente.—

2697— Salta, Octubre 15 de 1 9 4 1 .—
Expediente N° 3 2 3 8 - L e t r a  D /g4t.— 

Visto este expediente, por el que el 
señor Director de la Cárcel Penitencia
ria solicita la suma de $ 61 . ¡o para 
abonar a la Compañía Azucarera Tu- 
cumána (Finca Urundel) en concepto 
de fletes del Ferrocarril, según factura 
que corre al expediente citado, ocasio
nados por sus envíos de plantas fruta
les donadas por dicha Compañía;— y 
atento al informe de Contaduría Gene
ral, de fecha 11 de Octubre en curso; —

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo, de Ministros

D E C R E T A :

Art. 10 . — Liquídese a favor del se
ñor Director de la Cárcel Penitencial iá , 
don Gualberto E  Barbieri, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de Sesenta y Un Pesos con 
10/100 M/N. ( $ 6 1 . 1 0 )  a fin de que 
con dicha suma proceda a cancelar los 
gastos de fletes determinados en su no
ta que corre a fojas i del expediente 
de numeración y letra arriba c i ta d o .— 

Art. 2”. —E l gasto autorizado se im
putará al In c is o  5— Item 9 — Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente, en 
carácter provisorio hasta tanto sea am 
pliada dicha partida, por encontrarse 
excedida d? su asignación —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y arch ív ese.

C O R N E J O .
Eduardo Arias 

Jaim e Indalecio Gómez
Es co p ia :'

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública
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2 6 9 8 - Salta, Octubre 15 de 1 9 4 c .—
Expediente N° 2895 letra D/941. —

Visto este expediente por el que el 
señor Director de la Cárcel Penitencia
ria eleva a consideración y aprobación 
del P. E jecutivo las actuaciones produ
cidas con motivo de la licitación priva
da que se ordenara convocar pr,r d ^ re- 
to de fecha 8 de Setiembre ppJo , pa
ra provisión con destino a satisfacer las 
necesidades del Penal, de 514 bolsas de 
harina 000 y 257 bolsas de harina 00, 
cuya licitación se realizara el día 23 del 
citado mes de Setiembre con el resul
tado de que informa el acta que segui
damente se transcribe:

«En la Ciudad de Salta,- Capital de 
la Provincia del mismo nombre, Repú
blica Argentina, a los veintitrés días del 
mes de Setiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, reunidos $n la Direc-^ 
ción de la Nueva Cárcel Penitenciaria 
y siendo horas diez y seis, el señor Sub- 
Director don Mario Ruiz de los Llanos 
y el señor Agustín de la Hoz con el 
ob jeto 'de proceder a la apertura de los'' 
sobres de licitación privada de Harina 
de las siguientes casas/Ernesto C .B o e- 
r o - R e o .  A . R .  Segón; Minetti &  Cía.; 
P .  Maitín Córdoba y Eduardo Lahitte. 
y de conformidad al decreto -8/9/41 E x
pediente N ’ 2895 —D/941, se hace notar 
que únicamente se hizo presente las si - 
guientes casas' Ernesto C. Bo> ro— Rep. 
Antonio R .  Segón; Minetti &  C ía . ,  y 
P . Martín Córdoba, con el siguiente re
sultado:

«ERNESTO C. BOERO -R ep . AN
TONIO R. SEGON

Harina 000 Picaflor la bolsa $ 9 . 8 0 — 
s/wagón Cotagaita flete harina 00 Pica
flor la bolsa $  9 4o— por bolsa $ 1 .77

«MINETTI & C i a . -
Harina 000 Leticia la bolsa $  9 . 7 0 — 

s/w'gón Devoto flete harina 00 Leticia 
h  bolsa $  9 .2 0 — por bolsa $  179

«P. MARTIN CORDOBA
Harina 000  Graciela la bolsa §  9 .8 0  

— s/wagón Córdoba flete hai-ina 00 G ra
ciela la bolsa $  9 , 3 0 - p o r  bolsa $  1.65.

«Terminado el acto, y no existiendo 
observación alguna que formular, se fir 
ma en constancia la presente a c t a .—

(Fd o.) :  M .R .  d é lo s  L lanos .— A. de 
la Hoz, y Antonio R .  S e g ó n » .—

Que"" resultando más con veniente a los 
interest-s fiscales la propuesta presentada

por el señor P. Maitín Córdoba y atento 
a lo informado por Contaduría General 
a fs. i }  del expediente de numeración y 
letra ariiba citad<; -

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. i° .  — Adjudícase al señor P . Mar
tín Có'dobn la provisión de 771 bolsas 
de harina al precio total de S iete  ¡Viil 
Cuatrocientos Veintisiete Pesos con 
30/100 M/N ($  7 .4 2 7 .3 0 ) ,  • de confor
midad al siguiente detalle, calidad y 
precios unitarios: —

514 Bolsas de haiina 000
Graciela á $ Q.80 ............ $ 5.O37.20

257 Bolsas de harina 00 
Graciela á $ 9 3 0 ..............  $  2."?go.io

y .  7427  3Q

Art. 2o . — H1 importe d é la  Pro.visión 
adjudicada precedentemente se liquida
rá y abonará al proponente una vez 
recibida la mercaderi l a satisfacción de 
la Dirección de la Cárcel Pt-nitenciaria.

Art 30 .-^Liquídese a la Dirección de 
la Cárcel Penitenciaria con cargo de 
ren i ir cuenta, la suma de ^
Un Mil Doscientos Setenta v Dos Pesos 
con- 15/100 M/N. ($ 1.272.15), a fin de 
que con dicho importe pro eda a can
celar el gasto corresnondiente al flete 
de la mere tdería adjudicada.—

Art. 40. — El gasto au toriz ilo  se li- 
quidaiá y abonaiá oportunwnente como 
así también el importe de los fiet s con 
imputación a l a  cuenta «Cá'cel Peniten
ciaria— Reserva de’ Materiales» —

Art. 5 ° . — La Dirección de ¡a Cárcel 
Penitenciaria en oportunidad de realizar 
licitaciones t .nto púb'icas coma privadas 
deberá ajustarse en un todo a las dis

posiciones contenidas en*tl capítulo « L i 
citaciones, Knagenaciones y Contratos» 
de la Ley de Cont-bilidad —

Art. 6.0  — Comuniqúese, publíquese. insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:



2699 Salta, Octubre 15 de 1941 .—
Expediente N° 299.S —letra E / 9 4 1 .— 

V isto *este  expediente por el que. el 
señor Director de la Escuela de IVLinua- 
Hdades solicita liquidación de las sumas 
de $ 128. —y $  286 .73  M/N-, destina
das a cancelar las facturas presentadas' 
por los señores Alberto Lisi y Antonio 
Montiel Ruiz, respectivamente por con
cepto de trabajos de reparaciones y pro
visión de materiales, respectivamente; y 
solicita asimismo aprobación del presu
puesto presentado por e l s e ñ o r  Juan 
Kiidegar por trabajos de pintura a e je
cutarse en dicho establecimiento;— y 
habiendo sido necesario^rea iz ir dichos 
trabajes y disponer la pintura que se 
indica en el presupuesto presentado; - 

Por ello, atento a lo informado por 
Contaduría General y Dirección G ene
ral de Obras Públicas con fechas Set  ern- 
bre 23 ppdo. y 6 de O tubre en curso;

El Gobernador de la  Provincia 
en  acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. i ° . — Autorízase el gasto de la 
suma de.Ciento Veintiocho Pesos M/Nf. 
($ 128. ) que se liquidará y abonará 
al señor Alberto Lisi en cancelación de 
la factura que por reparaciones efectua
das en la Escuela de Manualidades co
rre agregada al expediente de numera
ción y letra arriba citado. —

Art. 2o — A u t o r i z a  el gasto de la 
suma de ($ 286 73) M/N. Doscientos 
Ochenta y Seis Pesos con 73/100, que 
se liquidará y abonará a los . señores 
Montitl Ruiz y Capobianco en cance
lación de la factura que por provisión 
de^materiales a la Rscuela de M inua- 
lidMles corre agregada al ex lediente de 
numeración y letra arriba citado.—

Art. 30 . — Apruébase el presupuesto 
presentado por el señor Juan  Kildegar 
para realizar trabajos de pintura a efec
tuarse en el local de la Escuela de Ma- 
nualidades de conformidad al detalle 
que corre agregado al' expediente ya 
mencionado.—

Art. 40' . — El gasto autorizado se impu
ta! á al Inciso 5 Item q P a r t id a -1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia, en ca
rácter provisorio hasta tanto dicha par
tida sea ampliada en mérito de encon- 
t r " S - ‘ excedida en su asignación.—

Art. 5.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en 'el Registro Oficial y arch ívese.

C O R N E J O  

‘ Eduardo Arias 

Jaim e Indalecio Gómez
é

Es copia: *

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 7 0 0 -  ¿alta , Octubre 15 de 1 9 4 1 .— —
Expediente 11°  3202— letra D / 94!. —

Visto este expediente p< r el que el señor Director de la Cárcel Peniten
ciaria eleva «  conocimiento del Poder Ejecutivo las actuaciones realiza'das con 
motivo de la licitación privada convocada con el fin de proveer, de papeles y 
demás materiales indispensables al taller de Imprenta; y atento a lo aco n se ja 
do por dicha Repartición en nota de fecha 5 de octubre en curso y á lo infor * 
mado por Contaduría General el día 13 del actual;—

El Gobernador 'de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A : i

Art. lo.— Adjudícase a la Casa S T O C K E R  & C í a . , con domicilio en Paseo 
Colón 431 de ’a Capital Federal, la siguiente provisión puesta sobre wagón B ue
nos Aires, por un importe total de 8 S E T E C IE N T O S  CINCUENT-*. P E S O S  
( $ 7 5 0 - )  m/n.; \

10 resmas papel engomado 10 Kgs. de 45x58 á $ 5 1 , - -  $ 5 1 0 .—
10 « « « 10 < « 51x76 « « 44 .— « 440 —



c.

Art. 2 . -  Adjudícase a la COMPAÑIA NATIONAL PA PER T Y P E  con domi
cilio legal en la Capital Federal, la provisión de los siguientes materiales de im
prenta, por un total de UN MIL CIEN TO  C A T O R C E  ILESOS con 80/100 ($ 1.114,80)

20 resmas papel obra satinado 25* Kgs 74x110 $ 21 20 4 2 4 . -
10 resmas papel tapa amarillo común de 20 Kgs.76Xl 12 á « 15.— « 150.—
10 resmas papel tapa verde claro de 20 Kgs. 76x112 á « 15.— c 150.—
300 Kgs. caí t . n gi ís n° 6 « Q.40 « 120.—
200 « » » « 16 C 0.40 c 8 0 . -
100 « c « « 25 « 0 4 0 « 4 0 . -
100 « « « « 1 2 « 0 4 0 « 4 0 . -
200 « « « « 40 « 0 4 0 < 8 0 . -

8 K gs de alambre nacional n° 20 á « .1.85' « 14.80
8 «- « « 22 < * 2 . - « 1 6 -

$ 1.114,80
Art. 5 ° .— Ajudìcase a la Casa C U R T  B E R G E R  & Cía. con domicilio en ca

lle 25 de Mayo í 8 6  de la Capital Federal la provisión de cuarenta (40) cueros 
t filete 10 pies clase 1 01 E. á $ 2 9 5  cada uno, con un importe total de C IEN 
T O  DIEZ Y O CH O  P E S O S  m/n. ( $ 1 1 8 — ) —

Art 4°.— El gasto autorizado como tisi también el importe de.los fletes de las 
mercaderías, puestas sobre wagón Buenos Aires se imputaránva la cuenta C A R 
C E L  PENITENCIARIA - Reserva de Mnteri&les -

Art. 5.o —  Comuniqúese, publíquese; insér-tese en el Registro Oficial y  archívese.

C O R N E J O .

Eduardo Arias 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública ' :

-------- \

2701 — Salta, Octubre 15 de 1941.—
Encontrándose Vacante el cargo de 

Vocal de la H. Junta de Educación Fí
sica de la Provincia, por haber dejado 
de pertenecer a la Administración d éla  

c F’iovii cia, .el señor julio. Figueroa Me. 
dina, quien hicitra renuncia de su caigo 
de S u b -  Sercetario de Gobierno. Justi 
cia é Instrucción Publica ;-  y siendo ne- 
cesaiio pro ce d er á  llenar dicha Vacante;—

El Gobernador de la  Provincia
D E C R E T A :  ~ *

Art. I o . — N ó ífí t^ se  Vocal de la ¡H‘ 
Junta de Educación Física de ía ProVin" 
cía, al Doctor GUILLERM O  VILLEGAS« 
actual Secretario de la misma. —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias
Es copia:

2702— Salta, Octubre 15 de 1941.—
Expediente N°. 3 2 5 9 - letra P/941.

Visto este expediente por el que el 
señor J e f e  de Policía en nota Nc 6526 
de fecha 8  de Octubre en curso, eleva 
a consideración del Poder Ejecutivo la 
propuesta de permuta de sus cargos for
mulada por los señores Julio López Cross 
y Héctor Fássola ;— •

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. 10 — Permútase el cargo que de* 
se mpeña e l señ o rJ  ULIO L O P E Z  C R O S S  en el 
carácter de Encargado de Garage y Con 
trol de la Cárcel Penitenciaria con el 
cargo de Escribiente de la Oficina de De 
pósito y Suministros de Jefatura de Po 
licla que desempeña el señor H E C T O R  
F A S S O L A  -



Art;, 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  ■

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2703 - Salta, Octubre 15 de 1941.—
Expediente N° 3226— Letra Ch/941

Vista la solicitud de licencia inter
puesta; y atento al infomie de Contadu
ría G tneral de fecha 14 de Octubre en 
curso; —

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I o. — Concédense QUINCE (15) 
días dé licencia, con goce de sueldo, al 
Ordenanza de la Gobernación, don NI- 
CA SIO  CHIRENO, por razones paiticu- 
lares y en mérito de encongarse com
prendido en las disposiciones del Art. 8° 
de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

' Eduardo Arias
Es co p ia :.

Raúl Fiore Moulés
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

2704 Salta, Octubre 15* de 1941. —
Expediente n° 520Q -  Letra 1/941.- 

Visto este expediente, en el que 
el señor Inspector Secciona! de E s
cuelas del H Consejo Nacional de E 
ducación, por nota n° l£>28 de fecha 
3 de Octubre en curso, solicita la co
rrespondiente aquiescencia para ins
talar una escuela de la Leyn0 4874,
en »Colomé» Jurisdicción del Depar 

í»tamento de.Molinos, en cuya localidad 
se ha constatado la exisíencia de p o 
blación escolar que no recibe instruc
ción; y atento a lo imformado por el 
H. Consejo General de educación con 
fecha 13 del actual; -

El Gobernador de la.Provincia,

D E C R E T A :

•Art. ' IV  Concédese al H. CON-' 
SEJO NACIONAL DE ED U CA 
CIO N  la correspondiente aquiescen 
cia para instalar una escuela de la Ley 
n° 4874 en la localidad de »CO LO 
ME» , jurisdicción del Dapai tamento 
de Molinos.—

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo A ria*
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2705 Salta, Octubre 16 de 1941. — 
Expediente n* 3342 letra D/941.- 

Visto este expediente por el que 
el señor Director de la Cércel Peni
tenciaria por nota de fecha 1 4 d e O c  
tubre en curso solicita la autorización 
necesaria para a d q u i r i r l o  animales 
vacunos con destino al racionamiento 
de los recluidos en el Penal durante 
el mes de diciembre próximo; • y te 
niendo en cuenta las disposiciones 
del Art, 82 y concordantes de la Ley 
de Contabilidad;—

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I o. Por Oficialía mayor de G o
bierno, Justicia é Instrucción Pública, 
procédase a llamar a licitación públj 
ca por el término de quince días para 
la adquisición con destino a la Cárcel 
Penitenciaria, de cuarenta (40)an¡ma 
les Vacunos. (20 novillos y 20 vacas), 
de carne gorda con pastaje durante 
un mes, con sujeción en un todo a 
las disposiciones del capitulo »Lid 
taciones, Enagenaciones y Contratos» 
de la Ley de Contabilidad.—
Art. 2 ° Las publicaciones estable
cidas por el art. 84 de la Ley de Con. 
tabilidad se harán por el término de



quince días en los diarios »L a .P ro
vincia» y «Salta*.—
Art. 3°. El depósito de garantía que 
establece el art. 90 de la Ley citada 
será del 10% deh'mporte del contra
to y sujeto a las demás disposiciones 
enunciadas en aquella. -

Art. 4 .o  — Comuniqúese, publlquese, insérte- 
sértese en el Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia • I. Pública

2706 Salta, Octubre 16 de 1941.
Expediente n 1558 - le t r a  M/940; Agregado: n” 1973 D/941. - 

Visto este expediente por el que el señor Director del^Depar 
lamento Provincial del Trabajo por nota n“ 42 de fecha 15 de Octubre»- 
en curso, solicita modificación del horario de invierno establecido para 
la apertura y cierre del comercio de la Capital; - y teniendo en cuenta 
las disposiciones vigentes relativas a la Ley n" 11.544 de Jornada Legal 
del Trabajo, 269 y 130 de Descanso Dominical y Sabado Inglés, respec 
tivamente, y los antecedentes que fundamentaron los decretos anterio
res sobre este particular;

El Gobernador de la  Provincia,

D E C R E T A :

Art. IV Fijase el siguiente horario de verano pa a el com er
cio establecido en la' Capital de la'Provincia, a reg ir  desde el 20 dé  O c 
tubre en curso hasta el 31 de M arzo de 1942:
Comercio en general: Lunes á Viernes de 8 a 12 horas y de 1.4.55 a

19.3C horas. Sábados , de 8 a 13 hs. -  
Almacenes Minoristas: (Con ó sin patente de despacho de bebidas en

el,mismo local): Lunes a Sábados d e 7 a  21 horas.- 
CigarreJÍas y Lustrenas: (Con o sin patente de loterías) Lunes- a Sába

do de 7 a 21 horas.—
Fiambrerias, Fruterías, Verdulerías, Puestos de mercados, ect. : -

Lunes á Sábados de 8 a 21 horas.- Domingos 
de 8 á 12 hs.—

Mayoristas (Exclusivamente sin ventas al detalle) Lunes a Viernes de
v 8 a 12 horas y de 1 4 .5 5  a 19.30 hs.- Sábados

de 8 a 13 horas .—
Peluquerías con o sin patente de loterías: lu n e s  de 14.30 a 20 .3 0

horas. Martes a Viernes de 8 a 12 y de 14.30 
á 2 0 .30  horas. Sábados de 8 a 12 hs. y de 14 
á 21 horas.— - .

Fotografías únicamente Lunes a Viernes de 8 á 12 horas y de 14,55
á 1 9 .3 0 horas.- Sábados de 8 a  I 2 y d e  14 a 19h$f-
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Talleres en general: Lunes a Viernes de 8 a 12 horas y de 14 á
„ 1 8 .4 5  horas.- Sábado de 8 a 12. 15 h o ra s .-

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte- se en él Registro O íicial y archívese.

C O R N E J O  -

Eduardo A ñas
T " •

E3 copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

’2707— Salta, Octubre 16 de 194r.

Expediente N° 3 1 0 8 —letra D/941'
Visto este expediente por el que el ~r‘ 

Director de la Cárcel Penitenciaria so 
licita liquidación de la súma de $68.25 
por concepto de ejecución de ti abajos, 
en los talleres del Penal con destino ai 
Registro Inmobiliario, cuya confección 
fuera autorizada- por Resolucción de fe 
cha 30 de Julio ppdo., y atento al infor 
me de Contaduría General de fecha 14 
de Octubre en curso:

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. i° .— Autorizase el gasto de la 
suma de Sesenta y Ocho pesos con 
25/100*%. ($ 6825) que se liquidará y abo 
nará la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaria en cancelación de la factura que por 
confección de una Mesa— Escritorio 
destinada al Registro Inmobiliario corre 
agregada al expediente de numeración 
y letra arriba citado.

Art. 20 .— F,1 gasto autorizado se im 
putará- al Inciso 5 Item 9 Partida 1
de la Ley de Presupuesto en 'vigencia 
en caracter provisorio hasta tanto dicha 
partida sea ampliada en m ente de en
contrarse excedida en su asignación/— 
debiendo la Dirección de !a Cárcel Pe
nitenciaria, una vez hecho efectivo el 
pago de la suma que se ordena liqui
dar por el Art. ,1o. — reintegrar a la 
Cuenta-Reserva Materiales y- Reserva 
Máquinas el importe correspondiente, 
y retener el saldo para pago de mano 
de obra.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

.  ;  C O R N E J O

* Jaime Indalecio Gómez

Eduardo Aria»
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2708—Salta, Octubre 16 de 1941.
Expediente N° 3 1 5 8 —letra D/94r. 

Visto este expediente por el que el 
señor Director de la Cárcd £  nitcn . 
cidria eleva pava su roconocimiento y 
liquidación una factura presentada por 
el señor Carlos V. Carrizo, por concep
to del transporte ,de 3.502 bolsas de 
maíz con un total de 2 1 0 9 0 0  kilos, en 
camiones de su propiedad, desde la E s  
tación de los F F .C C . del Estado hasta 
el Penal, — atento al informé de Conta
duría General de fecha 6 del actual 
raes;

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art.^10.— Autorízase el gasto de la 
suma de Cuatrocientos Veinte y Un 
pesos con 80/100 .($42.1,80)'%., que Se 
liquidará y abonará a favor del señor 
Carlos V.. Carrizo, en cancelación de la 

.  factura que 'por el concepto^ ya deter
minado corre agrrgada al expediente 
citado precedentemente.

Art. 20. — El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 - Item 9 — Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente, en- 
carácter provisorio hasta tanto los fon
dos de dicha partida sean ampliados en 
virtud de encontrarse ’ excedida de su 
asignación.
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Art. 3.o — Com uniqúese,. publiquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaim e Indalecio Gómez

Eduardo Arias
£s  copia

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2709 -  Salta, Octubre 16 de i9 4 r .
Expediente N° 3244 -  Letra E/94'.

Visto este expediente, por el que la 
Dirección de la Escue'a  de Mannalida 
des eleva a consideración y aprobación 
de este Ministerio una factura por la 
suma $ 99 75, importe correspondiente 
a los materia es y mano de obra para 
forrar 1111 sofá y dos sillones de la Sub 
Secretaría de Gobierno, Justicia é Ins 
trucción Pubü.a, de acuerdo a órdenes 
recibidas del señor Sub Secretario; 
habiéndose recibido dicho trabajo de 
conformidad; y atento a! infoime de 
Contaduría General, de fet.ht 14 de Oc
tubre en curso;

El Gobernador de la  Provincia 
en  acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. i ° . — Liquídese a favor del señor 
Director de la Escuela de Manualidades 
dòn Cristóbal Lanza Colombres, la suma 
de Noventa y Nueve pesos con 75/100 
•%. ($  99.75), en cancelación de la fac
tura presentada al coLro por el concep
to precedentemente expresado y que 
corre agregada al expediente de nu
meración y letra arriba citado.

Art. 20.-- E l gasto autorizado se im
putará a! Inciso 5 - Item 9 —Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente, en 
carácter .provisorio hasta tanto se'a am
pliada dicha partida, en virtud de en
contrarse excedida de'su asignación.

Art. 3.0 -,— Comuniqúese, publiquese, insérte
se  en el Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Eduardo Arias

Es copia:

2710— Salta, Octubre 16 de 19*41.

Expediente N ° 3 3 i 8 —letra E/941 
Visto lo solicitado por el señor D irec

tor de la Broadcasiing Oficial »L.V. 9 
Radio Provincijj, de Salla*  en su nota 
de fe».ha 11 de Octubre en curse;

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. r°.— Nómbrase Operador de la 
Broadcasting Oficial »L.V. 9 Radio 
Provincia de Salta», con anterioridad al 
día 8 de Octubre en curso y . con la 
asignación mensual de Ciento Cincuenta 
Pesos“̂ . al Sfñor Silvestre Burg.os; para 
ocupar la vacante dejada por renuncia 
de su anterior titular don- Mario Mon- 
talhett'.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese.

C O R N E J O  
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 7 1 1 —Salta, Octubre 17 de 1941.
Atento a lo prescripto por los arls. 

51 y 52 de la Ley 68— Orgánica
de Municipalidades de febreio xi de 
1 9 3 3 ; “ y a las disposiciones contenidas 
en ,el Capítulo I X  de la citada J^ey re
ferente a la formación del Pad.ión E le c 
toral Suplementario de Ea&tiangeros, 
con derecho a votar en las elecciones 
municipales que te n d rán  lugar en el 
primer domingo de Marzo dei año pró
ximo;— y,
CONSIDERANDO:

Que el art, 54 de h  Ley Nu 68 pres 
ciibe el término legal correspondiente 
a l a s  insciipciones p a r a  la formación 
del Padrón Electoral Suplemen>ario de 
E x tra n je ro s  cuyo término es el mes 
de Octubre en cursr; y los arts. 55 al 
66 inclusive de la misma ley regla
mentan lo concerniente a la formación 
del citr.do Padrón Electoral Suplemen
tario;

Que es conveniente recordar a las 
autoridades de-aplicación de Jas dispo
siciones señaladas las cláusulas respecti
vas en procura de su mejor cumpli
miento dentro de los lérminoí. estable
cidos por la mií.mn«.; por si no hubieran 
sido, cumplimentadas; • ;
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El Gobernador de la  Provincia.

D E C R E T A :

Art. i ° . — A efectos de las disposi
ciones contenidas en el Capítulo I X  
del Padrón Electoral Suplementario de 
Extrangeros, de la Lev N° 68-Orgáni- 
ca de Municipalidades, por el Ministe
rio de Gobierno, Justicia  é Instrucción 
Publica mándese disponer que la Direc- 
ción General del-'R e g is t r o  Civil libre 
circulares, con carácter urgente-reco- 
mendadas a las oficinas del Registro 
Civil de la Campaña, recordándoseles 
las citadas disposiciones.

Art. 2o.— Asimismo, el Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Públi
ca recordará a las Municipalidades y 
Comisiones Municipales de la Provin
cia, las obligaciones que dichas cláu
sulas legales les señalan, para su me 
jo r  cumplimiento en término oportu
no.

Art. 3o.— Déjase expresamente esta
blecido que, de conformidad con lo 
prescripto por el Art. 67 de la Ley N° 
68  O rgánica de Municipalidades, todos 
los gastos que demande la formación 
del padrón suplementario de extra l i g e 
ros serán por cuenta de las respectivas 
Municipalidades y Comisiones Munici 
pales.

Art. 40.— La Dirección General del 
Registro Civil, con el objeto de' facili
tar las inscripciones para la formación 
del citado Padrón, proveerá a las res
pectivas ^oficinas del Registro Civil de 
la Provincia los elementos é impresos 
necesarios Arts. 55 y 56 y 57 de la Ley 
N° 68).

Art. 5.o —  Comuniqúese, publiquese, insér- 
se en el Registro Oficial y  archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias

Es copia:
e

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

N° 2712—Salta, Octubre 17 de 1941.-^-

Expediente n® 1910— letra C/941 — 
Visto este expediente en el que co

rre agregada'una factura presentada por 
Establecimientos Metalúrgicos «Capo- 
bianco» Sociedad de Resp. Ltda. por 
concepto de 1a provisión de dos escudos

con sus respectivos modelo en madera 
para el automovil que presta servicios 
en la Gobernación de la Provincia; — 
atento al comprobante que se adjunta 
y al informe de Contaduría General de 
fecha 10 del actual m es; —

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E 'C R E  T A :

Art. i°,— Autorizase el gasto de la 
suma de V E I N T I N U E V E  P E S O S  
($ 29— ) que se liquidará y abonará 
a Establecimientos Metalúrgicos «CAr 
POBIANCO» Soc. de Resp. Ltda. de e s
ta Capital, en cancelación de igual im 
porte de la factura- que por el concepto 
ya determinado corre agregada al exp. 
de numeración y letra arriba citado;— 
debiéndose imputar este egreso al In c i
so 5 —Item  9 Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente en carácter provi
s o r io  hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados en mérito de en 
contrarse excedida de su as ign ación .— 

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias
*

Jaim e Indalecio Gómex

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficicrl Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

N° 2 7 1 3 - S a l t a ,  Octubre 17 de 1 9 4 1 .— 

Expediente n° 3325 —letra P/941.— 
Vista la propuesta elevada por Je- 

atura  de Policía contenida en nota n°- 
6610 de fecha 13 del actual mes;—

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :
1

Art. i ° . — Nómbrase al señor D E M E 
T R I O  BA R O N I,E scrib iente  de 2a. cate
goría de la División de Investigaciones 
de la Policía de la Capital, con anterio

ridad al día i 0 de octubre en curso, en 

reemplazo del señor Benjamín T o rres  

que pasa a otro d est in o .—
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Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Móulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2714— Salta, Octubre t 8  de 1 9 4 1 . —

Expediente n° 33 5 8 — letra M/94.1 — 
Habiendo terminado el día de la fe

cha su periodo legal de funciones el se
ñor Juez de Paz Piopiftíirio del Distiito 
M unieipal de Santa Victoria y vista la 
propue>ta en terna formulada por la H.- 
Comisión Municipal del Distrito citadr;-

E1 Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. r° .- .  Nombrase Ju tz  d • Paz Pro- 
pietnri-i del Distrito Municipal d t - S 'N -
TA  V IC T O R IA  al s- ñor E U G E N IO  
A RM O N IA FA S O L A , por un período 
legal de funciones (Art. 165, 2° aparta
do de la Constitución de la Provincia/ 

Art. 2o.— El funcionario judicial nom
brado t 'mará posesión de su cargo pre
vio cumplimiento de las formalidades 
de' L< y . —

Art. 3.0 — Comuniqúese, puhlíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2715— Salía Octubre- ;8  de 1941.
Expediente No 3067—-letra M/94c 

Vista la factura presentada al cobro 
por laz-Sastreiía «La Mundial* en la 
suma de $ 31.40 por coru'epio de provi
sión de 11 < par /le botines y u<i par de 
polainas destinadas a! Chauffeur de la 
Gobernación; —encontrándose dicha f >c 
tura conforme; y atento al informe de 
Contaduría G e n e rad le  fecha 16 de Oc
tubre en curso;

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. i 0. Liquídese a favor de los 
señores Muñoz, Fernández y Cia. pro
pietarios de la Sastrería <La Mundial» 
de esta Capital, la suma de T re in ta  y 
Un pesos con 40/100'%. ($  31.40), en 
cancelación de la factura que por el 
concepto precedentemente expresado 
corre agregada al expediente de nu
meración y letra arriba citado.

Art. 2U. — El gasto autorizado deberá 
imputarse al In .iso  5 — Item 4 - P a r t i 
da 1 de la Ley de Presupuesto vigen» 
te.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ír  en el Registro Oficial y archívese.

! C O R N E J O  
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulé3 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

2716 Salta, Octubre 18 de 1941.
Expediente N" 32,91 — Letra 0/941.

V i s t o  este expediente, por el que el 
señor Director de la Cárcel Penitencia
ria solicita la suma de $ 4 2 3 7 0 ,  a fin 
í e  poder adquirir los materiales qu** de
talla en su nota de fecha 10 de O ctu 
bre en curso, corriente . a fojas 1 y 2 
del expediente de numeración y» letra 
arriba citado;—y atento al informe de 
Contaduría Ge-oeral de fecha 15 del 
coriiente mes;

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. 10. — Liquídese a favor del señor 
Director de la Cárcel Penitenciaria, don 
Gualberto E. B u b ie r i ,  con cargp de 
oportuna rendición de dientas la suma 
de Cuatrocientos Veintitrés pesos con 
yoj ioo'%.  ($ 4 2 3 7 0 ) ,  a objeto de que 
proceda a adquirir los materiales que 
detalla en su nota de fecha 10 del co
rriente mes, con destino, a trabajos en 
ejecución en los talleres del Penal.

Art. 20.— El gasto autorizado se im 
putará a la «Cuenta Cárcel Penitencia
ria Cta. Reserva Materiales«. • .



Art. 3 .o  — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el' Registro Oficial y  arch ívese .

C O R N E J O  

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia o I. Pública

2717— Salta, Octubre 18 de 1941.
E x p ed ien te  N °  3368— letra  P/94I*

Visto este expediente, por el que se 
Comunica que don Fulgencio Chaparro 
designado por decreto de fecha 17 de 
Setiembre ppdo. parii reemplazar a ¡a 
señora Lucila B. de Chaparro, en el 
carácter de Encargado de la Oficina 
de Registro Civil de Hmbarcación, 
mientras dure la Ucencia concedida a 
esta última no puede desempeñarla;

El Gobernador de la  Provincia

v D E C R E T A :

Art. i°.— Nómbrase Encargada de la 
Oficina de Registro Civil de». Em bar
cación, en el carácter de interina, a j a  
señora Elvira P. de Costa, por todo el 
tiempo que dure 1a licencia concedidaa la titu
lar de dicho cargo, señora Lucila B.  
de Chapa.rro.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
'4 • *

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 7 i 8 — Salta, Octubre 18 de 1941.
Expediente N° 3287 —letra E/941.

Visto tste  expediente por ¿el que el 
señor Director de |a Broadcasting Ofi
cial »L  V- 9 Radio Provincia de Salta« 

-solicita reconocimiento de los servicios 
prestados por el señor Andrés L. Iiven- 
to en el caiácter de Operador de la 
Broadcasting Oficial durante el térmi
no de 15 dias, cuyos servicios fueron 
prestados en reemplazo del titular don 
Julián L. Cáceres quién por decreto de 
fecha 3 de Setiembre ppdo. usara de 
15 dias de licencia; —y atento al infor
me de Contaduría General de fecha 15 
de Octubre en curso;

%£1 Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. i° .— Reconócense los servicios 
prestados por el señor Andrés L. II- 
vento en el cará.ter  de Operador de 
la Broadcasting Oficial »L.V.9 Radio ' 
Provincia de Salta«, por un- importe 
total de Cincuenta v Cuatro p fS 'S “̂ . 
(S 54),  quién reemplazara al señor J u 
lián L. Cáceres mientras usaba de la 
licencia concedida por decreto de fecha 
3 de Setiembre ppdo.

Art. 2o.—‘E l gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se 
imputará a la cuenta ?Rndio L  V 9«.

Art. 3.o —  Comuniqúese, publiquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archíveso.

C O R N E J O  

Eduardo Arias
Es copia:

*

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública-

2719—Salta, Octubre 18 de 1 9 4 i .— 
Expediente 11o 3371 — letra J/941.—

Vista la nota q u e 'co rre  a fs. 8 del 
expediente citado, del señor J e fe  del 
Archivo General de la Provincia, por la 
que solicita se le otorgue pase a olra 
repartición al empleado Angel Pereyra; 
por las razones puntualizadas en dicha 
comunicación,

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A

Art. I o. - -  Pase el señor ANGEL PE 
REYRA  a prestar servicios a la Cárcel 
Peni ten ca  lia— Sección Economato con 
retención de su caigo y categoría ac
tu a les—

Art. 2.o —  Comuniqúese, publiquese, insérte
se  en el Registro Oficial y  archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 7 2 0 —Salta, Octubre 18 de 1941.—

Expediente n° 3 2 2 1 - l e t r a  D/94L— 
Visto este expediente pnr-el que el 

señor Director de " la  Cárcel Peniten



ciaría solicita provisión de fondos a fin 
de atender con tés mismos los fletes de 
la madera de propiedad fiscal decomisa' 
da en el departamento de Orán y que 
se envía a la Cárcel Penitenciaria para 
ser utilizada en diferentes trabajos para 
la Administración;— y atento al informe 
de Contaduiia General de fecha 14 del 
corriente m es;—

El Gobernador de la  Provincia,"

D E C R E T A :

Art. I o. -*■ Liquídese al señor;Director 
de la Cárcel Penitenciaria, con cargo de 
rendir cuenta la suma de UN MIL P E 
S O S  ($ 1 000) m/n. a fin de que con lá 
misma se atienda el importe de los fle
tas correspondientes a la madera de 
propiedad fiscal que se envía desde la 
zona de Oián a la  Cárcel Penitenciaria.-

Art. 2 '.— El gasto autorizado se impu
tará a la cuenta «Decomiso de madera 
zona de O ián » .— * *

Art. 3 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en eL Registro O ficial y arch ívese .

C O R N E J O  
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2721— Salta, Octubre 18 de 1941 —

Expediente N° 2 6 6 5 -  letra C/941.— 
Vislo este expediente por-el que los 

EstHblecimientos Metalúrgicos Capobian- 
co Sociedad de Responsabilidad Limita
da solicitan liquidación de la suma de 
$ 100.— por concepto, de construcción 
de un carrito regador de almácigos de 
tabaco instituido como premio por el 
Gobierno de la Provincia con motivo de 
la exposición realizada en ésta Capital 
el día 12 de Octubre del año 1940 y 
cuya adquisición fuera autorizada por 
decreto de fecha 9  del mes y añoci 
teído;— y, habiéndose provisto dicho im 
plemento recién durante el ario en curso, 
corresponde actualizar dicha autoriza 
ción como lo aconseja Contaduría G ene
ral en su informe de fecha 15 del ac 
tual;— por ello,

El Gobernador de la  Provincia 
•n Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorízase el gasto de la 
suma de CIEN P E S O S  M/N. ($ 100 — 
que se liquidará y a b o n a tá  a la SO C IE  
DAD D E R ESPO N SA BILID A D  
LIMITADA E S T A B L E C IM IE N T O S  
M E T A L U R G IC O S C a P O Z A N C O , 
en cancelación de la factura que por 
provisión del implemento indicado pre
cedentemente, corre agregada al expe
diente de numeración y letra arriba c i 
tado.—

Art 2 " .— El gasto autorizado se im 
putará al Inciso 5 Item 9 Pai tidü 1 de 
la Ley de Presupue-to en vigencia, en 
carácter provisorio hasta tanto dicha 
partida sea ampliada en mérito de encon
trarse exedida en su asignación. —

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérta
se  en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias 

laim e Indalecio Gómez*
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2722 Salía, Octubre 20 de i 94 í . —
Expediente n* 3294-letra 1/941. -  

Visto este expediente por el que 
el señor Asesor délos Jóvenes de ja 
Acción Cátolica, solicitacuatrocientas 
antorchas pata la-procesión cívica a 
realizarse el día 26 del actual, hasta el 
Panteón de las Glorias del Norte, co
mo acto final de las jornadas a reali
zarse; y atento a los presupuestos 
presentados; -

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I o. Adjudícase a la casa O S 
VALDO PACIFICO, con domicilio en 
la calle Amadeo Jacqnes  97, Mendo
za prolongación al Este, de la Ciudad 
de Tucumán la provisión de 400 antor
chas de 50 centímetros de largo, al 
precio cotizado de TREINTA Y CIN-



C O  P E S O S  % . ($ 35.-) el ciento. -  
Art. 2 o.- El gasto autorizado, como 

así también él importe de los fletes 
respectivos se imputará a! Inciso 5 Item 5 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto en 
Vigencia,.en- carácter provisorio, has
ta tanto dicha partida sea ampliada en 
mérito de encontrarse excedida en su 
asignación.—

Art. 3 .o  —  Comuniqúese, publíquese, inzér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias 

Jaim e Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

N.o 2723 G
Salta, Octubre 20 de 1941 
Expediente N.o 3315-letra D|941,
Visto este expediente por el que el señor 

Director de la  Cárcel Penitenciaria, propone 
el nombramiento de un linotipista para.- el 

taller de imprenta que funciona en el Penal, 
quién a  la  vez d eberá tener a  su cargo el > 
cuidado de la  m áquina de componer actual
mente en uso, como así la s ' que se adquieran 
en el futuro; y nóJ Contándose en ésta Capital 
con personal especializado disponible;

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros >»

D E C R E T A :

Art. l.o  — Nómbrase linotipista-m ecánico de la 
Cárcel Penitenciaria a l señor PEDRO MANUEL 
SARNIGUET, con la  asignación mensual de 
Trescientos Pesos M|N. ($ 300.— ), con la  obli
gación de trabajar ocho horas diarias.

Art. ,2.o —  Liquídese al señor Director de la 
Cárcel Penitenciaria Don Gualberto E. Barcie- 
ri, con cargo de rendir cuenta,' la  suma de 
CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($ 150), a  
fin de que con dicho importe se atiendan los 

gastos que demande el traslado desde la  C a

pital Federal hasta ésta  Ciudad, del linotipis- 

ta-m écanico nombrado.

< Art. 3.0 :— Los haberes del linotipista-m éca- 

nico designado, como asi tam bién el gasto 

autorizado por el Art. 2.o, se imputarán al pre

sente Decreto en acuerdo de Ministros.

Art. 4.o —  Com uníquese^publíquese, insérte
se en él Registro Oficial f  archívese.

C O R N E J O

Eduardo A ria*

Jaim e Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2724 Salta, Octubre 20 de 1941. —
Expediente n* 3290 letra D/941.- 

Vista la nota de fecha 10 da O c 
tubre en curso, del señor Director de 
la Cárcel Penitenciaria, por la que co- 
licita la suma de $ 1,417. 50 a fin de 
adquirir, con destino a provisión del sur 
tidor del PenaWpara atender pedidos 
de reparticiones provinciales, 30 tam
bores con 6 330 litros de nafta, de los 
Sres Pedro Baidi H n o . ; y atento al 
informe de Contándnría General de 
fecha 15 del corriente mes; --

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. 1 . -  Liquídese a faVor del se
ñor Director de la Cárcel Penitencia
ria. don GUALBERTO E. BARBIE 
Rl, con carg > de oportuna rendición 
de cuenta, la suma de UN MIL CUA
TRO CIEN TO S DIEZ Y SIETE PE
S O S  con 50/100 % . ( $  1.417,50', a 
fin d eq ue  proceda a realizar la adqui 
sición determinada en su solicitud, co
rriente a fojas I del expediente de nu 
meración y. letra arrida citado.

Art. 2°.- EL gasto autorizado debe 
rá imputarse a la t uenta «Cárcel P e 
nitenciaria, Cta. Reserva iMateriales».-

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ncial y archívese.

C O R N E J O
1 4f

Eduardo Arias

Es copia:



2725 Salta, Octubre 21 de 1941.
Expediente n° 3232 letra P/941.- 

Visto este  expediente por el que 
el señor Jefe de Policía por nota n° 
647ó de fecha 6 de Octubre en curso 
eleva al Poder Ejecutivo la presenta
ción formulada por el señor Ciro Mo
rales, quien solicita le sea abonada la 
diferencia de $ (¿02 por kilógramo de 
carne suministrada a la Cárcel Peni 
tenciaria durante el mes de Agosto del 
corrien'e año, ya que dicha provisión 
se facturó a $  0.43 cuando en realidad 
correspondía hacerlo a $ 0.45; 
y atento al informe de Contaduría G e 
neral de fecha 17 del actual; -

El Gobernador de la  Provincia 
en acuerdo de Ministros.

D E C L A R A :

Art. 1".- Liquídese al s* ñor CIRO 
M OR a* LES la suma de CIENTO TRE 
CE PESO S con 60/100 ($ 113,60) 
%. correspondiente a la diferencia de 
precios por la cantidad y carácter de 
la'provisión a que se  refieren los con
siderandos del presente decreto.—

Art. 2o • El gasto autorizado se im
putará al Inciso 3 - Item 16- Partida 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia, 
en carácter provisorio hasta tanto di
cha partida sea ampliada en mérito de 
encontrarse excedida de su asigna
ción.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publiques®, insérte
se en el Registro Oficial y arch ívese .'

C O R N E J O  

Eduardo Arias 

Taime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
C ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2726 Salta; Octubre 21 de 1941.—
Expediente n* 3 2 2 0 - letra D/941.* 

Vista la solicitud delicencia inter
puesta; atento a los informes de la 
Dirección déla Cárcel Penitenciaria y

de Contaduría General de fechas 6 y 
16 de Octubre en curso, respectiva 
mente;- y encontrándose el soldado re
currente comprendido en los benefi
cios que otorga el Art. 8* del P resu
puesto vigente;

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. I V  Concédese quince (15) 
día de licencia, con goce de sueldo al 
soldado de Guardia—Cárcel don NA* 
ZARIO ZERPA, en mérito de encon
trarse comprendido en la disposición 
legal precedentemnte determinada. -

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publiquese, insért* 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

2727— Salta, Octubre 21 de 1941.—

Espediente n° 3381 letra P/941,
Visto este expediente por el que 

Jefatura de PoMcía jpor nota n° 6738 de 
fecha 18 de octubre en curso eleva a 
conocimiento del Ministerio de Gobier
no, justicia é  I. Pública el sumario ad
ministrativo levantado por el Jefe  de In
vestigaciones de la Capital con motivo 
del delito de abuso de autoridad cometi
do por el Comisario Relevante que de
sempeña las funciones de S u b -  Comi
sario de Policia de la Sección 2 a . , don 
Hércules B  anchi en la persona de don 
Salvador Estanislao M oreno;—y despren
diéndose de las actuaciones practicadas 
la responsablidad del funcionario policial 
mencionado y la del Oficial Inspector 
don Juan E. Marocco, quien se encon
traba en la obligación de impedir el pro
cedimiento seguido por el Su b —comisa
rio Bianchi;—

Por ello y velando por el prestigio 
que debe acompañar a todos los actos 
de los empleados policiales en ejercicio 
de sus funciones;—



1 rtVJ. C tA J.-1 -lW  U T iC lA L .

El Gobernador de la  Provincia

d ' E C R E T A :

Art. l n. ~  Suspéndese sin goce desuel
do por el tèi mino de sesenta (60) días 
al Comisario Relevante qu desempeña 
las funciones de S u b — comisario de la 
Sección 2a. ,de Policía don H ERC U LES 
BIANCHI, en mérito de las consideracio
nes q ie fundamentan el presente decreto.

Art 2 . — Apercíbese al Oficial Inspec
tor señor JUAN E M A RO CCO  por la 
omisión en que incurriera'al no impedir 
el procedimiento incorrecto seguido por 
el S u b -  comisario Hércules Bianchi en 
el hecho .constatado en el sumario ad
ministrativo que corre agiegado al expe* 
diente 'de numes ación y, letra arriba c i 
tado.— ?.

Art. 3.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. . C O R N E J Or, -*■ ■■ i y i, ..
Eduardo Arias

Es copia:

, Raúl Fiore, Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e Pública

2 7 2 8 - Salta, Octubre 21 de 1941.
Expediente na ' 3 2 8 3 -  letia D/941.

Visto este expediente por el que el 
señor Director de la Cárcel Penitencia 
ria solicita liquidación de la suma de $ 
18 1 5  m/n. ccn el fiñ'de.atender el pago 
de los. jornales que por tiabajos realiza
dos en los diferentes.talleres que funcio
nan en ei Pentjlv.se detallan en la neta 
de fecha 9  de .oc tubre en curso que co 
nre agregada a fs. .1 del expediente cita
do al .máigen;—y aieríto a lo manifesta 
do por Contaduría General en su infor 
me- de fecha 1.7 de octubre en curso;

T *
* ' El Gobernador de la  Provincia

D E C R tE  T A :
; . .■* I.

Art. 1 . — Liquídese al señor Director 
de la Cárcel ■Pénitenciaria don Gualber
to É. Barbieri, con cargo de rend r cuén
t a l a  snma de UN MIL O C H O C IE N T O S ' 
QUINCE P E S O S  ($  1-815) m/n. a fin de 
que con la misma proceda a cancelar 
los jornales .que (por trabajos realizados 
en los distintos talleres’ que funcionan 
en - e l 1 Penal ' se detallan en la nota de 

' fs. 1 que corre eji el expediente de nu
meración y letra citado preceden temen 
te.—

Art. 2 \ — El gato autorizado se impu
tará a la cuenta «Cárcel P e n ite n c ia r ia -  
Jornales  a reintegrar».—

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno,‘Justicia e I. Pública

2729—Salta, Octubre 21 de 1941.—
Expediente n° 3320 - letra E/941.

Visto este expediente por el que el 
?eñor Director de la Emisora Oficial «L.
V 9 Radio Provincia de Salta» solicita re
conocimiento de los servicios prestados 
por el señor V clor Fernández en el ca 
rácler de Operador de la misma, cuyos 
servicios fueron prestados con motivo de 
la renuncia presentada por el titular del 
mismo señor Mario Montalbetli; y aten
to al informe dé Contaduría General de 
fecha 18 de octubre en curso/—

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :  •

Art. I o. — Reconócense lo- servicios 
prestados por el señor V ICT O R ; F E R 
NANDEZ, en el carácter de Operador 
de la Broadcasting Oficial «L. V .9  Radio 
Provincia de Salta,» por un importe total 
de TREIN TA  Y S E IS  P E S O S  ( $ 3 6 - )  
m/n., cuyos seivicios fueron prestados 
en reemplazo de don Mario Montalbetti 
que hiciera renuncia de su caigo .—

Art. 2°. -  El gasto autorizado se im
putará a la cuenta: «RADIO L .V .9 .»  —

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial' Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 7 3 0 —Salta, Octubre 21 de 1941.—
Expediente n° 3 3 0 5 -  letra D/941.—

Vista la solicitud de licencia Inter
puesta;— atento a lo manifestado por la 
Dirección de la Cárcel Penitenciaria y 
por Contaduiía General en sus informes



de fecha 13 y 16, respectivamente, de 
Octubre en curso, y encontrándose el 
recurrente compiendido en las disi osi- • 
ciones del Alt. 8 V de la Ley de P i e s u '  
puesto en Vigencia; -

El Gobernador, de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.—'Concédese quince (15)ldías 
de licencia, con goc e  de sueldo nl’S ar -  
ooento de Guardia— Cárcel don EDUAR- 
b Ü M A R T l N t Z ,  en Vntud-de ei icontiar-  
se conip.redido en la disposición legal 
señalada precedentemente y por así per
mitido las necesidades del servicio res
pectivo —

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E ,J  O 

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

N° 2731 — Salta, Octubre 21 de 1 9 4 1 .—
Expediente n° 3 2 0 0 —letra D/941 — 

Vista la solicitud de licencia inter
puesta;— atento a lo manifestad? por la 
Dirección de la Cárcel Penitenciaria y 
por Contaduría General en sus informes 
de fecha 3 y 16 de octubre en curso,-y 
encontrándose el recurrente comprendí 
do en las disposiciones del Alt, 8o de 
la Ley de Presupuesto vigente;—

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. r . — Concédese quince (15) días 
de licencia con goce de sueldo  ̂ al solda
do Guardia— Cárcel don J O S É  A. AL- 
D E R E T E ,  en virtud de encontrarse com
prendido en la disposición legal preceden

te m e n te  citada y por así permitirlo las 
necesidades del servicio .—

Art. 2.0  —  Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias

E s  copia: —

N ° 2 7 3 a - S a  ta, Octubre 22 de 1 9 4 1 .—
Expediente n° 3332— letra D/941 — 

Visto éste exptditmte por ti que el 
señor Director de la Cárcel Penitencia 
ria solicita autorización con caiácter ur
gente para - adquiiir ¡íe la Casa Cuit- 
Bérgcr y Cía. de-la Capital Federal, tres 
cientos resmas de papel tamaño oficio 
maica «Gloria» a fiu de c< nfrccionar 
con las mismas el papel Svliado que se 
usa¡ á durante el año pióximo de 1942; — y 
CONSIDERANDO:

Que se ha requerido cotización de 
precios a dif rentis cusas especializadas 
de la Cripit;il Fedeial, quiénes informan 
carecer del tipo de j apel común para 
esta clase ‘de impresiones y tratá'.dcse 
de un mateiial que debe adquirirse con 
¡a mayor mgencid lo que no permite 
espetar el resullado.de una licitación pu
blica y co n cu n a  ndo la’  circunstancia" 
prevista en el Art. 83 de la Ley de Con
tabilidad;—

Que por ello y atento a lo infoima- 
d> por Contaduría General con fecha 20 
de octubre en curso/—

El Gobernador d& la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :
Are. i" .— Adjudícase a la firma C U R T -  

B E R G E R  &  Cía. Sociedad de Respon
sabilidad Ltda. con domicilio en calle 
25 de Mayo 386 de la Capital Federal 
la provisión de trescientas (300) resmas 
de papel «Gloria »-a> precio de $ 9.90 < /u 
con un t< tal dí D O S M I L N 0 V E C 1EN 
T O S  S E T E N T A .P E S O S  ($ 2.970 ) %  
cu\o paprl strádestinado a la impresión 
en los talleres de !a Cárcel Penitencia 
ria de los valores fiscales a usarse en el 
año 1 9 4 2 .—

Art. 2°.—  El gasto autorizado se li
quidará con cargo de rendir cuenta al 
señor Director de la Carecí Peniteucia- 
ria a fin de que abone a la Casa adju- 
dicataria la provisión que se menciona 
en el Art. i ° ,  de este decreto, con im 
putación a 4a cuenta Cárcel Penitencia
ria -  R< serva dé M ate iia les .—

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese. 1

C O R N E J O  
Eduardo Arias 

Jaim e Indalecio Gómez
Es copia:



2 7 3 3 -  Salta, Óclubre 22 de 1 9 4 1 . -  
Expedieiite N° 3346 —letra C/941 — 
Vista la propuesta en terna elevada 

por el H. Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Rosariu de Lerma pa 
rn pioveer el caigo Vacante de |uez de 
Paz Suplente de ése Distrito Municipal;

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art I o. Nombras^ Juez de Paz S u 
plente dd  Distrito Municipal de R O S A 
RIO DE LERMA al señor ADAN BRI- 
bEÑ O , por un período legal de funcio
nes (A rt.  iG5, 2 apaitado de la C ons
titución de la Provincia).—

Art. 2 o. -  El funcionario judicial nom
brado tomará posesión de su cargo pie* 
vio cumplimiento de los requisitos de 
Ley.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese. i

C O R N E J O  

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2734 Salta, Octubre 22 de 1941.—
Expediente N° 3508 letra P/911.—
Visto este expediente por el que J e  

fatura de Policía e k v a  a conocimiento 
y liquidación de este Ministerio la fac
tura presentada por la Sucesión de C é
sar Cánepa Villar por suministro de
8 003 Kgs de alfada enfardada con des
tino al racionamiento del ganado caballar 
de ésa repetición, provisión efectuada 
durante el mes de Setieri.bre ppdo, a 
razón de $ 35 -  la tonelada; — atento 
a la documentación, comprobatoria del 
gasto que se acompaña y al infoime de 
Contaduría General de fecha 20 de O c
tubre en cuiso ;—

El Gobernador de la  Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1Q.-A u to r íz a s e  el tía«to de la 
suma de D O SC IE N T O S. O CH EN TA  PE
S O S  con 10/100 ($ 280 10) que se 
liquidará y abonaiá a la Sucesión del 
señor C E SA R  CANEPA VILLAR, rn 
cancelación de la factura que por igual

importe y por el concepto ya expresado 
coi re agi egada al expediente de nume
ración y letra st ñalado al nTárgen.—

Ait. 2° - El gasto autorizado se im- 
putaiá al Inciso 3 hem 18 Partida 1 
dé la Ley de Presupuesto Vigente.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

, C O R N E J O  

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

2735 Salta, Octubre 23 de 1941.
Expediente N° 3 3 5 2 —letra C/941.

Visto este expediente en el que co 
rre agregada la factura presentada por 
la' Sucursal Salta de la Compañía Ar 
gentina de Teléfonos S  A, por concepto 
de comunicaciones interuibanas „ relati
vas a conferencias mantenidas desde el 
aparato N 2292 que presta servicios en 
el despacho del señor Ministro de G o 
bierno, Justicia é 1. Pública; ^

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros,

*  D E C R E T A :

Alt. I o — Autorízase el gasto de la su 
ma de Cuarenta y beis Pesos con 50/ 
100 (# 46.50)"%., que se liquidará y abo
nará a la Sucursal Salta de la Compa
ñía Argentina de Teléfonos S.A. en 
cancelación de la factura que por igual 
importe y por el concepto ya indicado 
corre a fs 1 del expediente citado al 
máigen. >.

Ait. 2'”' El gasto- autorizado se im
putará al Inciso 5 — Item 7 — Partida 1 
del Presupuesto vigente en caracter 
provisoiio hasta tanto los tondos de di
cha partida sean ampliados por encon
trarse agotada.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C o nr  N E J O

Jaim e Indalecio Gómez

— Eduardo Arias

Es copia:



2 7 3 6 —Salta, Octubre 23 de 1941.
Expediente N-> 3181 — letra C/941.

Visto este e x p e d ie n te ;-y  atento a lo 
manifestado por Contaduría General en 
su informe d  ̂ fecha 2 \ de octubie en 
curso;

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. Io.- Liquídese a Deposito Sumi
nistros y Contralor, la suma de O chen
ta y Ocho pesos con 25/¡00 ($ 88 25), 

en concepto de leintegro de igual 
importe abonado por dicha oficina a la 
Casa Escasany-Joyería y Relojería con 
domicilio en la Capital Federal, por la 
encomienda contra reembolso N" 481066 
que enviara la citada casa conteniendo 
una copa para piemio que fué donnda 
por el Uobiemó de la Provincia í>1 Tor
neo Hípico Inteiprovincial rea izado en 
la Ciudad de Ju juy el día 5  de Octu
bre del año en cuiso.

Art. 2 U-  El gasto autorizado se im 
putará al Inciso 5 Item 9 -  Paitida 1 
deMa Ley de Presupuesto Vigente en 
caiácter pr-ovisoiio i asta tanto dicha 
partida sea ampliado por encontrarse 
agotada.

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publlquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
laim e Indalecio Gómez

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia a I. Pública

2737— Salta, Octubre 23 de 1941.
Encontrándose Vacante, el puesto de 

Encargado de la Oficina de R< gistro 
Civil de Urundel (Depaiíamenlo de 
Orán), por habeise nombrado a su titu
lar, Sr. Demetrio Baroni, Escribiente 
de la División de Investigaciones, por 
Decreto de fecha 17 de Octubre en 
curso;

El Gobernador- de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.— Nómbrase Encargada de la 
Oficina de Registro Civil de Urundel 
(Departamento de Qrán), a la Señora 
Estela C. de Torres, con la remunera*

ción mensual de que gozaba el anterior 
titular de dicho caigo don Demetiio 
Baroni, quién a sido designado Escri
biente de la D*vi'ión Investigaciones, 
por Decreto de fecha 17 de Octubre en
L U I  so. '

Art 2°. La En argada de Registro 
Civil nombrada prestaiá el juramento 
deteimiimdo en el Alt. 7 de la Ley N° 
251, ante el señor Comisionado Inter-
V ntor de la Municpalidad de Uiundel, 
señor Manuel F. Toiaño.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte 
te  en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O

Eduardo Arias

Es copia:-

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

.2758 Salta, Octubre 23 de 1941.
Expediente N ° 3 I 6 0 — letra 0/941.

Vi.'to esté expediente por el que el 
señor Director de la Cárcel Penitencia
da por nota de fecha 30 de Setiembre 
úliimo, solicita le sean provistos \os 
fundos necesaiios paia atend r el si
guiente tiabajo lealizarlo por don Ra 
fnel Celedón en el salón del .despa 
cho de la Gobémación*
»Enyeso de 64 mis. 2 de paied, moldu
ra á $  1.30 $ 81.90 
Compostura de cielo raso 5x4 mts. $ 18-

Total $ 99 9 0 . -

.Á 'tentolTque dicho trabajo fué éjecu 
tado a enteia conformidad según infor
ma la Dirección Geneial de Obras Pú 
blicas con fec ha 13 d -1 corriente, y a lo 
manifestado por Contaduría Geneial en 
su' informe de 18 de Octubre en curso;

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorizase el gasto de la 
suma de Noventa y Nueve pesos con 
90/100 {$ OgSO)^. que se liquidará y 
abonaiá al señor -R afad  Celedón, en 
cancelación del trabajo realizado y que 
se detalla precedentemente; -  debiéndo ■ 
se imputar este egreso a la ley 5 8 6 — 
Partida «Ampliación Casa de Gobierno



Art. 2*o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívesu.

C O R N E J O

, Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

27-59— Salta, Ociubre 25 de 1941.—
Visto lo solicitado por Jefatura de Po 

licia en nota N" 6714; —
El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Ait. I o. - Nómbrase, con anterioridad 
al día 18 de Octubre en curso, Com isa
rio -de i olicía de San Carlos al señor 
J NAVOR GO M EZ, con la asignación 
mensual que fija la Ley de Presupuesto, 
en reemplazo de d n César Wierna que 
hiciera lenuncía de su cargo.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíq jjese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Eduardo Arias

Es' copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor d e  Gobierno, Justicia e I; Público

2740— Salta, Octubre 24 de 1 9 4 ! .—
Expediente n1’ 3 5 3 6 - l e t r a  J/941. ' 

Visla la siguí, me nota de fecha' 14 
de octubre en curso del señor Je fe  de 
la Estáción Salla de ios FF  CC. del Es
tado, que se tianscribe: —
• Guia 4  C P .  250 Salta á Apolina- 
rlo Sa  t a Via 3/10/941 — Dif eren 
d a  flete $ 10.85
«Guia 16 C  P. 1447 Salta á R de 
Lerma 18/8/941 -  Diferencia fle
te $ 0  25

Total $ 11.10
«Estos importes corresponden a débitos 
soportan nuestras Estaciones Apolinario 
Saravia y Rosaiio de Lerma consisten
tes en diferencias de fletes cobrados en 
ésta por mala aplicación de tarifas en 
Wagones de maíz redespachados en las 
fechas .que se indican en el rubro, cu
yos fíetes fueron pagados por ese G o 
bierno en esta Estación.— >

Atento a lo informado por Contaduría 
General con fecha 22 del corriente mes,--

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de M inistros'

D E C R E T A :

Art. I o. -  Por Tesorería General de 
la Provincia con la debida interven«.ión 
de Contaduría General liquídese de in
mediato al señor J e fe  de la Hstación 
Salta de los FF.C C. del Estado Insuma 
O N CE P E S O S  con 10/100 (?  1 1 10) m/n. 
en cancelación de los gastos detei mina
dos en sv nota precedentemente inserta.-

Art. 2°. - gl gasto autorizado se im
pútala al Inciso 5  — Item 9 - Paitida 1 
«Eventuales» de la Ley de Presupuesto 
Vigente en cmácter provisorio hasta,tan
to dicha partida sea ¡impliudu por encon
trarse excedida dé su asignación. -

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

C ,0  R N E J O 

Eduardo Arias 

Jaime Indalecio Gómes

Es copia:

Raúl Fiore Moulé3 
Oficial Mayor de- Gobierno, Justicia e I. Pública

2 7 4 1 - Salta, Octubre 24 de 1941.—
Expediente N° 3 3 4 8 - letra R/94Í.— 

Vista la nota de fecha 14 de Octubre 
en curso del señor Director General del 
Registro Civil, con la que adjunta una 
solicitud de licencia;— attnto al informe 
de ( ontnduiía General de fecha 22 
de Octubre en curso, y estando el recit" 
trente comprendido en los beneficios 
que acuerda el Art. 8 °  de la Ley de 
Presupuesto en vigencia: —

El Gobernador de la  Provincia,

D E C R E T A :

Art. I o.— Concédense (15) días de 
licencia, con g « :e  de sueldo y a partir 
del día 15 de Octubre en curso, a la
señora ANTONIA A/ G A M B E T T A  DE 
GA LLA RD O, Escribiente de la Dirección 
General del Registro Civil, en mérito 
de encontrarse comprendida en los be
neficios que acuerda el Art. 8 o de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.--
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Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 7 4 2 -S a l ta ,  Octubre 24  de 194i . —
Expediente N° 3 4 2 3 —letra D/941.— 

Vista la Resolucicn N° 343 de fecha
20 de Octubre en curso, de' la Dirección 
Provincial de Sanidad; y atento a lo 
dispuesto en Jo s  Aiticulos lo y 2°  de 
la misma;—

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :
e

Art 1 ° — Apruébase el Articulo 1Q de 
la Resolución N° 343 de fecha 20 de 
Octubre en curso, de la Dirección Pro 
Vincial de Sanidad.—

Art. 2 ’.— Nómbrase a doña J O S E F A  
D E M O R A LES, .Enfermera de la Asis
tencia Pública en el caiácter de inleti.na 
hasta tanto dure la licencia concedida 
por la Resolución ya mencionada, al ti
tular de dicho cargo, don Juan Moreno 
Zoraire.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro-Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2743—Salta, Octubre 24 de 1 9 4 1 .—

Expediente N° 3424—letra D/941.— 
Vista la Resolución n° 345 de fecha

21 de Octubre en curso, de In Direc
ción Provincial tle Sanidad; y altento a 
lo dispuesto en los Artículos 1° y 2 ' de 
la misma;—

El Gobernador de la  Provincia •s

D E C R E T A :

Art 1°.—  Apruébase el Arlículó I o 
de la Resolución n° 345 de fecha 21 de
Octubre en curso, de la Dirección Pro
Vincial de Sanidad.—

Alt . 2 ’ — Nómbiase a [a señora ADE 
LINA SARAV1A, Enfarmera de. la Asis* 
tencia Pública en el carácter de interina 
hasta tanto dure la licencia concedida 
por la Resolución ya mencionada, a la ti
tular de dkho caigo, doña Inés Zambra- 
no de M aciel.—

Art. 3.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Eduardo Arias

Es copia:

Haúl Fiore Moulés*
Oficial Mayor de.G obierno, Justicia e I. Pública

2M 4 S a ’ta, Octubre 24 ¿e  1941 —
Expediente N° 3231—-Letra C/941
Visto este expediente en el que corre 

agregada una factura presentalla por la 
Compañía Aigentina de Teléfc/nos Su- ‘ 
cursal Salta por conceplo de conexión 
de una línea microfónica instalada en 
el Parque «San Martín con el fin de 
posibilitar la tiansmisión por la Bioad- 
cating Oficial d<- los netos patrióticos 
realizados con motivo de celebrar un 
nuevo aniversario de la muerte del li
bertador don José de San Martín; y 
atento a lo informado por Contaduila 
Geneial con fecha 22 de Octubre en 
curso,—

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. 1°.— Autorízase el gasto de la 
suma de Q UINCE P E S O S  M/N ( *  15), 
que &e liquidaiá y abonará a la C O M P \- 
ÑÍA ARGENTINA DE T E L É F O N O S  
SU C U R S A L , SA L T A  en cancelación de 
la factura que por t i inmoite y conceplo 
ya expiesado corre agregada al exppdien 
te de numeración y lefia am ba c itad o —

Art. 2 o.— El gaslo autorizado se im- 
pula'á a la cuenta *RADI<> L V 9> —

Art. 3o. —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés

Oficia) Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública



2 7 4 5 -S a l ta ,  Octubre 23 de 1941. —
Expediente N° 3 4 2 0 -L e t r a  P/94I. —
Visto este exppdiente por el que el 

señor J e f e  dé Policía eleva a conside
ración del Poder Ejecutivo la renuncia 
presentada por el Sub -  comisario de 
Policía de «Ciro Echesortu» depa:tarreen 
to de O i á n ; -  y atento a la piopuesta 
contenida en la misma;

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.— Acéptase con anterioridad- 
al día 16 de octub.e en curso la rennn 
c a -presentada por el Si'. JUAN EVAN- 
GEL.ISTO O L M O S d el‘ cargo de Su b — 
comisario de Policía de »CIRO E C H E 
SO R T U » (Depaitamento : e  Orán).

Ait. 2°. • Nómbrase con anterioridad 
al día lT^de octubre en curso al señor 
A L B E R T O  VENANCIO GARBAL Sub - 
comisario de Policía de «CIRO EC H E 
SO R T U » (Departamento de Orán) con 
la Hsi^npción. mensual est blccida paia 
dicho cargo. -

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 7 4 6 —Salta, Octubre 24 de 1941
Epediente N° 3427 - Letra E/941 —
Visto este expediente por el que el 

señor Director de la Broancasting Ofi
cial «L V 9 Radio Piovincia de Salta» 
eleva para su reconocimiento y liquida
ción la factura presentada por lo s S r e s .  
Adolfo Mosca & Cía S  en C . de esta 
Capital, por concepto de la provisión de 
mercaderías a dicha Emisora durante los 
meses de Agosto y Setiembre -e l  año 
en curso; y  atento' a la comprobación 
del gasto que se acompaña;—

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

3 r t .  I o.— Autorízase el gasto de la 
suma de CUARENTA P E S O S  con 30/ 
100 ($> 40.30) que se liquidará y nbo 
nará a los señores AD O LFO  M O SC A
& Cía. S. en C. de esta Capital, en can 
celación'de la factura que por el concep

to ya indicado corre agregada al expe 
diente de numeración y letra citado al 
márge

Art. 2 ’-’.— El gasto autorizado se im
putará a la cu nta: «RADIO L .V  9 » . —

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
s® en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

2747 Salía, Octubre 25 de 1941. —
Expediente N° 3303— Letra D/941 — 
Visto este expdiente por el que el Sr. 

Director dé la Cárcel Penitenciaria por 
nota de fecha 11 de octubre en curso 
solicita reconocimiento y provisión de 
los fondos correspondientes, para aten
d e r lo s  diversos gastos efectuados para 
el mantenimií-nto del Penal y que se de
tallan en la citada nota; atento a lo 
informado por Contaduría General con 
fecha 23 del actual m e s ; -

El Gobernador de la  Provincia 
en acuerdo de Ministro*,

D E C R E T A :

Art Io. Autorízase el gasto de la 
suma de D O SC IE N T O  DIEZ P E S O S  
($ 210) que se liquMaiá al señor Di 
rector de la C á rcel Penitenciaria, dori 
Gualberto E. Barbieri. para que proceda 
a f.bonar los diversos gastos que .deter 
mina en su nota de fs. 1 del expediente 
de numeración y letra ariiba citado,— 
con cargo de oportuna rendición de 
cuentas ==

Art. 2o.— El gasto autorizado se im
putará en la siguiente forma: —
a) La suma de $ 6 9 3 0  al Inciso 3  Item 

16 Partida 1 del Presupuesto vigen 
te, en-carácter provisorio hasta tan
to dicha partida sr-a ampliada por 
encontrarse agotada; -

b) La suma de $  44. al Inciso 5 Item
9 Partida 1 de la Ley de Presupues

, to v.gente, en carácter provisorio 
h8sta tanto dicha partida sea am 
pliada por encontrarse excedida de 

. su asignación; y
c) La suma de $ 96.70, que importan 

los materiales eléctricos a la Ley
N° 441 partida C Á R C E L  Y ‘ C U A R T E L  
D E  B O M B E R O S , -
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Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquess, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Eduardo Arias
lis copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

*

2748—Salta, Octubre 25 de 1941.
Expediente N° 3504 letra D/941.

Visto este expediente por el que el 
señor Director de la Cárcel Penitencia
ria po* nota de fecha 13 de Octubre 
en curso, eleva para su reconocimiento 
y liquidación las facturas correspon
dientes a la provisión de pan, carne, 
verdura y fideos, mercaderías que fue
ron utilizadas para el racionamiento de 
los recluidos en el Penal, durante el 
mes de Setiembre del año en curso;— 
atento a lo informado por Contaduría 
General con fecha 23 del actual mes;

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. Io.— Autorízase ei gasto de la su
ma de Tres Mil Ciento Treinta y. Tres 
pesos ($ 3 .1 3 3 —)'%. que se liquidará y 
abonará al señor Director de la Cárcel 
Penitenciaria, don Gualberto E. Barbieri, 
con cargo de oportuna rendición de 
cüentas, a objeto de que ~con dicha su
ma atienda el pago de las facturas que 
por el concepto ya expresado corren 
agregadas al expediente de numeración 
y letra ya citado.

Art. 2".— El gasto autorizado se im 
putará al Inciso 3 ítem 16 -  Paitida 1 
del Presupuesto vigente, en carácter 
provisorio hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados por fencon- 
trarse excedida de su asignación.

Art. 3°.— Una vez hecho efectivo el 
importe autorizado la Dirección de la 
C áicel teintegiará en la proporción que 
corresponda a las cuentas.- Reserva Ma
teriales,1 Reserva Máquinas, y el saldo
lo retendrá para pago de mana dé obra

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O B N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Eduardo Arias

Es copia:

• Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 7 4 9 - S a ' t a ,  Octubre 25 de 1941.
Expediente N ■ 3361 letra L/941.

Visto este expediente por el que el 
señor Roque F. Lazarte, Comisaiio Ir.s 
pecior de Zona con usiento en Rosatio 
de la Frontera, solicita reintegro de $ 
19 70 que abonara por diferencia de 
flete correspondiente al Wa. ón de maíz 
que le fuera remitido para la distribu
ción del cereal entre la población ne- 
t (’sitada de esa zona, según ie c :b<* N° 
661424 de los FF .C C . del Esi.- d o ; -  
atemo al infirme de Contaduría G ene , 
ral de fecha 23 dé Octiíbre en curso;

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :  K
*

Art. 1". Autorízase el gasto de la su1, 
ma de Diez y Nueve pesos con 70/100 
{$ I9 70.">n. que se liquidar a y abona, 
rá al señor Roque F. Lazarte, en c o n 
cepto de reintegro por igual imperte 
q u e Np?gód e su peculio, por la diferen 
cia de fletes que se determina prece
dentemente.

Art., 2<>. El gast^ autorizado se im- 
putaiá al Inciso 5 — Item 9 -P artid a  
1 de la Ley de Presupuesto vigente, 
en carácter provisorio hasta tanto dicha 
partida sea ampliada, en virtud de en 
congarse excedida de su asignación.-

Art. 3.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez 

Eduardo Arias

Es copia:



2 7 5 0 -  Salta, Octubre 25 de 1941.
Expediente N°- 3 5 0 6 - le t r a  D/941 •

Visto este expediente por el que el 
señor Director de la Cárcel Penitencia 
ria por nota de feiha 15 de Octubre en 
curso, el va a este Mmisleiio la plani
lla de sueldos devengados por el perso
nal de rancheros de la Cárcel Peni
tenciaria, durante el mes de Setiembre 
ppdo ; alentó a lo manifestado por Con 
taduria General en su informe de 25 
del corriente mes;

El Gobernador de la  Provincia 
en  acuerdo de Ministros,

D E C L A R A :

Art. 1°.— Autorízase el gasto de la 
suma de Ciento Treinta y Tres Pesos 
con 40/100 ($  133.40),"%. que se liqui
dará y abonara al señor Director de la 
C áicel Penitenciaria, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, a ob je to  
de que pueda hacer efectivo el pago de 
jornales al personal de rancheros, por 
el mes de Setiembre del año en curso; 
debiéndose imputar este  gnsjo al Inciso 
5 — Item 1 6 -Partid a  1 de la Ley de Pre 
supuesto Vigente en^carácter provisorio 
hasta tanto los fondos de dicha parti
da sean ampliados por encontrarse e x 
cedida' de su asignación

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  *

• Jaim e Indalecio Gómez 

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e L Pública

2751 - Salta, Octubre 25 de 1941.
•Expediente N °. 3337 letra C/941
Visto este Exp por el que la Compañía 

Argentina de Teléfonos S  A S u 
cursal Salta eleva a este Ministerio la 
factura correspondiente a Ireint.a apara
tos ’.elefónicos que prestan servicios en 
las reparticiones de la Administración 
Provincial, que se detallan en la cita
da factura, durante el mes de Octubre 
del año en curso; atento a lo informa
do por Contaduría General con fecha 
23  del actual, y encontrándose numé
ricamente conforme la factura respecti
va;

El Gobernador de la  Provincia 
en acuerdo de Ministros»

D E C R E T A :

Art. I o — Autorizase el gasto de la,su
ma de Trescientos Cincuen<a y f r e s  
Pesos con 08/100 ($ 353 08)'%. que se 
liquidaiá y abonará a la Sucuisáfc Salta 
de la Compañía Argentina de T eléfo
nos S  A en cancelación de la factura 
que por e l . concepto ya expresado corre 
8grega~dáv a fs. 1 ,3  y 5  del expediente 
de numeración y letra señalada p rece
dentemente.

Art 2*. El gasto autorizado se Impu
tará en la siguiente forma:

La suma de $ 5.50 al Inciso 3 Item 
25 Partida 7 y La suma de $ 347,58 
al Inciso 5  Iiem 7 Partida 1, ambas 
de la Ley de Presupuesto vigente en 
carácter provisorio por encontrarse los 
fondos de dichas partidas agotad s.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese. Insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaim e Indalecio Gómez 

Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Mojalés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e í. Pública

N ° 2752 — Salta, Octubre 25 d e * i 9 4 i . —
Expediente N ° 3472— Letra E / 941 .— 

Visto este expediente, en el que co
rre agregada una nota de laN ordiska 
Companii-t S . A . ,  por la qtte"comunica 
haberse enviado poi intermedio del F e 
rrocarril, el mobiliario que se le solicita
ra p a ra  <1 D e s p a c h o  d e  ln G o b e r n a c ió n ;—  
encontrándose dicho mobiliario en la Es* 
tación local <k-l Firiocarril; y siendo ne
o s  mo disponer lo pertinente a fin de 
n tirar dicha carga;—

El Gobernador de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 10. — Liquídese de inmediato por 
Tesorería General, con la debida inter
vención de Contaduría General, al se
ñor Jefe de la Estación local de los 
Ferrocarriles del Estado, la, snma de 
T R E S C I E N T O S  S E S E N T A  Y  S I R T E  
P K S O S  con 95/100 ($367,95). en can- •



celación de los fletes corn?P ' nciientes 
al mobiliario adquirido pavfi ti Despacho 
de la Gobernación dt‘ la Nordi:-ka C< m- 
ppniet Sociedad AnóuinVi, de la Capi
tal F e d e ra l .—

A lt  2o.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presenta Decretó, se 
imputaia, al m is m o .—

Art. 3.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Eduardo Arias 

Jcim e Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

)

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y  FOMENTO

N° 5276

Expediente N° 283 Letra U/1936 — 
de la Direccjón General de Minas. 
Expediente N° 5 2 7 -  Letra 11/1936 — 
del Ministerio de Hacienda, Obras Públi
cas y Fomento. .

Salta, Octubre 6  de 1941.—

Y vistos el recurso de apelación inter
p u esto  de fs. 77 á 7o por el Sr. Marcos 
Cornejo H.ost y Dr. Afilio Cornejo por 
la Ultramar S .A  Petrolera Argentina, 
en contra de la resolución déla Din cción 
General de Minas de la Provincia co
rriente a fs. 71. del expediente N1” 283 
letra U/, fundándose para ello, en que a 
fs. 32 del leferido expediente y con fe
cha 19 de-Enero de 1935 se concede el 
presente peí miso de exploración, de 
acuerdo a las disposiciones del Código 
de Minería y Decreto Reglamentado 
N° 16585, resójución en la cual la Di 
rección General de Minas declara sus 
pendido el témino de treinta dias e s ta 
blecido en el Articulo 28 del Código de 
Mineria para instalar los trabajos de ex
ploración, durante el plazo de doce me
ses fijados para la mensuia, debiendo 
correr dicho término desde el día que el'

* perito se notifique de las instrucciones 
dadas por la Dirección General de Obi as 
Públicas de la Provincia.

Que a fs: 66 a 67  los recurrentes pre 
seritan un escrito a la Direceión G ene 
ral de Minas, solicitando una aclaración 
expresa de esa Resolución, en el senti
do de interpretar, si al expresar en ei 
auto ĉ e concesión que e1 término de do
ce meses debe coner, desde el dia que 
el peiiio se notifique de las instiuccio- 
nes dadas por la Dirección General de 
Obras Públicas, se refiere únicamente 
a la presentación de, las operaciones de 
mensura por el perito, o si también se 
refiere al plazo para la suspensión del 
térm'no p ara  la instalación de ios trabajos 
de exploración aclaratoria que la Direc
ción General de Minas.lesuelve a fs. 69 
á 70, en el sentido» de-que el termino 
de suspensión de doce meses, para ins* 
ta ar los trttbwjos de exploración estable 
cido en.ehirticulo 28 del Código de Mi
nería, empezará a correr desde que esa 
Dirección General de Minas registre las 
operaciones de mensura aprobadas y 
que los doce meses fijados en la .referi 
da resolución, se refiera al plazo que el 
perito tiene para realizar las operaciones 
de, m e n s u r a r e  acueido con el articulo 
32 del Decreto Reglamentario Ny 16585, 
resolución que la autoridad Mineia ser 
Via por contra; io imperio á fs, 71, de
clarando que el término de doce meses 
que se fija en el auto de concesión de 
fs. 32 corren conjuntamente, tanto para 
el perito, como para la mencionada sus 
pensión, pero el término para instalar 
los trabajos de exploi ación empezará a 
correr una vez que queden apiobadas 
las operaciones de mensu'a e inscriptas 
esas operaC ones en el libro coriespon 
diente; -  y

CONSIDERANDO: .

Las razones expuestas por los recurren 
tes en sus esciitos de fs. 66 y 77 como 
en resoluciones corrientes en el expe
diente N* 241 R/ citado en la resolu
ción de fs. 69,

El Gobernador de la  Provincia

R E S U E L V E :

1°.— Revocar la resolución recurrida 
de la Dirección General de Minas c o 
rréenle » fs. 71 del expediente N° 283 
letra U/, quedando en consecuencia f ir 
me la resolución de fs. 69 á 70 del pre
sente expediente, que concede a los ti 
tulares del presente permiso' de expío, 
ración doce meses para instalar los tra



bajos de explotación, establecidos en e¡ 
Artículo 28 del Código de Minetia, que 
empezará a correr desde que la Direc 
ción General de Minas registie las ope 
raciones de mensura aprobadas y íjue 
los doce nieges ’fijados en el anto de 
concesión se refieren al plazo que el pe 
rito tiene para realizar ¡as opeiaciones 
de mensura de acuerdo c< n et Anículo 
32 del Decreto Reglamentario N0 16585.

2 ° . — Nolifíqnese y previa reposición, 
baje a la Dirección General de Minas 
a sus efectos.—  Publíquese é insértese 
en el Regisiro Oficial —

ABRAHAM,. CORNEJO

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Hacienda, Obras P. y Fomento

Es copia'

N. Villada. • ' . 1
Oficial l.o  de Hacienda, O .P . y Fomento

N.o 5277 H '

Exp. 293-G de la  Dirección Gral 'd e  Minas.
Exp. S24-G del Ministerio de 'H acienda.

Salta, Octubre 20 de 1941.

Y visto el recurso de apelación interpuesta 
de ís. 62 á  63 por los señores’ Marcos Cornejo 
Host y Angel R. Bascari, por la  G alena Sig- 
nal Oil Company S. A., en contra de la  re
solución de la  Dirección G eneral de Minas 
de la  Provincia, corriente a  ís. 56 del Exp. 
293-letra G, fundándose p ara ello, en que a  
fs. 29 del referido expediente y con fecha 19 
de enero de' 1935, se concede el presente per
miso de exploración, de acuerdo a  las dispo
siciones del Código de M inería y Decreto Re
glam entario -N.o 16585, resolución en la  cual 
la  Dirección G eneral de Minas*- d eclara sus
pendido el término de treinta días estab le
cidos en el Art. 28 dél C. de Minería .p ara  
instalar los trabajos de exploración durante 
el plazo de doce m eses fijados pesra la  men
sura, debiendo correr dicho término desde el 
día que el perito se notifique de las instruc
ciones dadas* por la  Dirección G eneral de 
Obras Públicas de la  Provincia.

Que a  ís. 51 á  ,52 los recurrentes presentan 
un escrito a  la  Dirección G eneral de Minas, 
solicitando unq aclaración expresa cíe e sa  re
solución, en el sentido de interpretar,. si al 
expresar en el auto de concesión que el tér
mino de doce m eses debe correr "desde el 
d ía que el perito se notifique de las instruc
ciones dadas por la  Dirección de O. Públicas, 
se refiere únicamente a  la  presentación de las 
operaciones de mensura por el perito, o si 
tam bién se refiere al plazo para la . suspen

sión del término para la  instalación de los 
trabajos de exploración", aclaratoria que la  
Dirección Gral. de Minas resuelve a  fs. 54 en 
el sentido "de que el término • de suspensión 
de doce m eses, p ara instalar los trabajos de 
exploración establecidos en el Art. 28 del C. 
de Minería, empezará a  correr desde que es.a 
Dirección Gral. de Minas registre las opera
ciones de mensura aprobadas y que los doce 
meses fija d o s ' en la  referida resolución, se 
refiere al plazo que el perito tiene para reali
zar las operaciones de mensura de acuerdo 
con el Art. 32 del Decreto Reglam entario N.o 
16585, resolución que la  Autoridad Minera re
voca por contrario imperio a  fs. 56, declarando 
que el término de doce m eses que se fija  en 
el auto de concesión de fs. 29 corren conjun
tamente, tanto para el perito como p ara la 
m encionada suspensión, pero el término para 
instalar los trabajos dé exploración- empezará 
a  correr una vez que queden (¿probadas las 
operaciones de mensura é inscriptas esas ope
raciones en el libro correspondiente; y

CONSIDERANDO:

Las razones expuestas por los recurrentes . 
en sus escritos de fs. 54 y 62, como en reso
luciones corrientes^en el Exp. 241-R, citado en 
la  resolución de fs._. 54,

El Gobernador de la  Provincia

R E S U E L V E :

1.0  — Revocar la  resolución recurrida de la  
Dirección General de Minas corriente a  fs. 56 
del Exp. 293 letra Q-, quedando en consecuen
cia  firme la  resolución ae  fs. 54 á  55 del pre
sente expediente, que concede a  los titulares 
de este permiso1- de exploración, doce meses 
para instalar los trabajos de exploración esta
blecidos en el Art. -28 del Código de Minería, 
que empezarán a  correr desde que la  Direc
ción G eneral de Minas registre las operacio
nes de mensura aprobadas y que los doce me
ses fijados en el auto de concesión se refieren 
al plazo que el perito tien e ' que realizar las 
operaciones de mensura de acuerdo con el 
Art. 32 del Decreto Reglam entario 16585,

2 .0  — Notifíquese y previa reposición b a je  
a  la  Dirección G eneral ele Minas a  sus- efectos. 
Publíquese é insértese' en el Registro Oficial.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada.
Oficial l.o  de Hacienda, O. P. y Fomento



N.o S278 H
Salta, Octubre 17 de 1^41
Visto el expediente N.o 6769 letra P|941, en 

el cual la  señorita C atalina Laura Pipino, so
licita reconsideración del decreto "N.o 5104, 
en el cual se ordenó de oficio su jubilación 
ordinaria como Secretaria de la  Escuela "PRE
SIDENTE ROCA", dependiente del Consejo 
G eneral de Educación; y 

\

CONSIDERANDO:

Que en el decreto de referencia, se acordó 
la  jubilación a  la  recurrente en b ase  a  los 
antecedentes é informe aportados por la  Jun
ta  Administradora de la  C a ja  de Jubilaciones 
y Pensiones, los cuales estaban  basados en 
la  ficha individual* de la  recurrente, constando 
en ella  que habría nacido el 13 de febrero 
de 1884, por lo que d ebía  darse por cumplido 
el término de edad y de servicios que estatuye 
la  ley  N.o 207, en vigencia, vale decir que el 
error ha sido imputable, a  la  misma recurrente;

Que en el escrito presentado al expresar 
disconformidad con la  jubilación acordada, m a
nifiesta que el año de su nacimiento es el 
de 1892 es decir que su edad real es de cuarenta 
y nueve años solam ente, por lo que no se 
considera comprendida en el artículo 19 de la  
Ley 207; lo que com prueba con el testimo
nio de la  partida de su nacimiento otorgado por 
el Archivo G eneral de la  Provincia

Por esta  casual, y  atento a  lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — 'D é ja s e  sin efecto el decreto N.o 
5104, del l.o  de setiem bre del año en curso, 
en el cual se acordaba la  jubilación de oficio 
a  la  • señorita C atalina Laura Pipino, en el 
empleo de Secretaria de la  Escuela "PRESI
DENTE ROCA", dependiente del Consejo G e
neral de Educación.

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N. Villada.
O ficial l.o  de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5279 H

Salta, Octubre 14 de 1941 
Visto el expediente N.o 7613 letra I|941, en 

el cual el señor Inspector de Tierras y  Bos
ques Fiscales de los Departamentos de Orán

y^Rivadavia, D on.N avor J. Frias, eleva nota 
s cR r ita  por el Sub Inspector, Don Alberto B. 
Luna, en la  que solicita se le provea de la  
suma de $ 527.73—, para ser invertida en los 
gastos que demande el rodeo y transporte de 
la  m adera procedente de los decomisos de 
las zonas de Baúles y Aujoncito, a  la ' Esta
ción de Orán; *

Por tanto; y atento lo informado por Conta
duría General,

E l.G obernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. Lo —  Liquídese por Contaduría General, 
con cargo de rendir cuenta oportunamente, 
a  favor del señor. Inspector de Tierras y  Bos
ques Fiseales Don Navor J. Frias, la  suma de 
$ 527.73— (QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 
CON SETENTA Y TRES CENTAVOS M|L.)i, 
para ser invertido en el rodeo y transporte a  
la  Estación de Orán, de la  m adera decom isa
da en las zonas de “Baúles" y "Aujoncito", 
debiéndose imputar dicho gasto a  la  .cuenta 
“DECOMISO MADERA ZONA ORAN".

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N. Villada. ®
Oficial l.o  de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5280 H

Salta, Octubre 14 de 1941'
Visto el expediente N.o 7324 letra M|941, en 

el cual el Perito Agrimensor, Don Napoleón 
M artearena, solicita se le liquide la  suma de 
$ 1 .000—  por deslinde, mensura y ^amojona
miento de una propiedad de la  Municipalidad 
de San  Lorenzo; y

CONSIDERANDO: •

Q ue por decreto N.o 4653 de fecha l.o  de 
abril del año en curso, se autoriza al Procu
rador Fiscal, Dr. Carlos A. Frias para aceptar 
el mandato que le otorgue la  Comuna de San 
Lorenzo a  objeto de fijar por deslinde judicial, 
los límites jurisdiccionales y el patrimonio in
mobiliario de la  citada Comuna;

Que el artículo 2.0 del mencionado decreto 
ordena: “Las diligencias de deslinde, mensu
ra y amojonamiento de las propiedades per
tenecientes a  la  Comuna de San  Lorenzo, se 
efectuarán por intermedio de Dirección G ene
ral de Obras Públicas de la  Provincia, sin 
cargo;



Por tanto, y  atento lo infoímado por Coiticb 
duría General,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — No hacer lugar a  la  liquidación 
solicitada por el Perito Agrimensor, Don Na
poleón M artearena, en el presente expediente.

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaim e Indalecio Gómez
* Es copia:

N. Villada.
Oficial l.o  de Hacienda, O? P. y Fomento

•N.o 5281 H

- Salta, Octubre 14" de 1941
Visto el expediente N.o 7614 letra I|941, en 

el cual la  señora Yolanda Saravia de Ibarra, 
Escribiente del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, solicita -quince días de 
licencia  a  partir del 11 del corriente, con goce 
de sueldo y  por razones de salud, conforme 
lo acredita el certificado médico que adjunta 
al presente expediente; y atento lo informado 
por Contaduría G eneral y estando la  recu- 

'  rrente cofmprendida en las disposiciones del 
Art. 8.o de la  Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la  Provincia ■*
D ' E C R E T A :

Art. l.o  — Concédese licencia por el tér
mino de quince días, contados' desde el 11 
del * corriente, con goce de sueldo y por v ra
zones de salud, a  la  señora Yolanda Sarav ia  
de iBarra, Escribiente de Ira. categoría del 
Ministerio de Hacienda, O bras Públicas y  Fo
mento.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, pu blíquese,'insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaim e Indalecio Gómez
Es copia:

N. Villada.
O ficial l.o  de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5282 H '

Salta, Octubre 14 de 1941 
Visto el expediente N.o 7115-letra £|941, en 

el cual el señor Octavio Esteban solicita la  
jubilación extraordinaria en el empleo de Di
rector de la  Banda de M úsica de la  Policía 
de esta  Capital; y

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de las actuaciones é informes 
producidos se comprueba que el presentante 
se encuentra ¡¡sipamente imposibilitado para con 
tinuar desempeñando su empleo, correspon
diendo en consecuencia acordarle la  jubilación 
extraordinaria que solicita, de conformidad a  
lo estatuido por los artículos pertinentes de la  
Ley 207 en vigencia;

Por tanto, atento lo informado por la  Junta 
Administradora de la  C a ja  de Jubilaciones y 
Pensiones y a  lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :
Art. l.o  — Acuérdase la  jubilación extraor

dinaria en el empleo de Director de la  Banda 
de M úsica de la  Policía de- esta Capitál, a  
Don Octavio Esteban, con la  asignación men
sual de $ 8-7.78 (OCHENTA Y SIETE PESOS 
CON SETENTA Y OCHO .CENTAVOS M|L„ su
m a que deberá liquidarse a  -su favor por la 
C a ja  de Jubilaciones y Pensiones de la  Pro
vincia desde la  fecha del presente decreto.

Art. 2 ,o  — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

' ' f  C O R N E J O

Jaim e Indalecio Gómez
Es copia:

N. Villada.
Oficial l.o  de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5283 H

Salta, Octubre 15 de 1941
Visto el expediente N.o 4323-letra M|941, en 

el cual el Perito Agrimensor, Don Napoleón 
M artearena, solicita se le liquide la  suma de 
$ 4.000 para sufragar los gastos que- ocasione 
la  operación de deslinde, mensura y am ojona
miento del lote fiscal N.o 12, de una superfi
c ie  de m ás o menos 20.000 hectáreas, ubicado 
en el departamento de Orán; y "

CONSIDERANDO:

Que por decreto N.o 3782, de fecha junio’
27 de 1940, se  autoriza al señor Fiscal de Go
bierno para iniciar juicio de deslinde, men
sura y amojonamiento de varias fracciones 
de tierras fiscales ubicadas en los departam en
tos de Orán, Rivadavia y . Anta;

Que el recurrente ha sido designado' a  pe
dido del Gobierno de la  Provincia, perito p a
ra practicar las operaciones técn icas respecti
vas, en el juicio de deslindé, m ensura y  amo
jonam iento del lote fiscal N.o 12, situado en
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el Departamento de Orán, que se tramita en 
el Juzgado 4 e Primera Instancia, Segunda No
minación en Civil, de esta  Provincia;

Por tanto, atento lo informado por Fiscalía  
de Gobierno y por Contaduría General,

*  El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A  :-

Art. l.o  —  Liquídese por Contaduría G e
neral a  favor del Perito Agrimensor, Don NA
POLEON MARTE ARENA,. la  suma de $ 4.000 
(CUATRO MIL PESOS M|N.), para* ser inver
tidos en los gastos que ocasionen las opera
ciones de deslinde, mensura y amojonamiento 
del lote fiscal N.o 12, ubicado en el Departa
mento de Orán; debiéndose imputar dicho gas
to a  la  Ley N.o 2882, de fecha 30 de setiembre 
de 1925.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Regirtro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
.Es copia:

N. Villada.
Oficial Primero de H acienda,• O .P . y FoTnento

N.o 5284 H

Salta, Octubre 15 de 1941
Visto el expediente N.o 6775 letra D|941, en 

el - cual Dirección G eneral de Obras Públicas 
eleva las actuaciones relativas a  la  licitación 
pública realizada el día 5 de setiembre ppdo., 
p ara la  obra de refección y arreglo de los 
servicios sanitarios en el Palacio de los Tri
bunales, que fuera autorizada por decreto N.o^ 
5007, de fecha 28 d e  julio del corriente año, y

CONSIDERANDO: r- -

Que a  mérito de las constancias del acta  
corriente a  fs. 2, resulta más- conveniente la  
propuesta presentada por el señor Víctor Cas- 
tellani, quien ofrece ejecutar la  obra de re
ferencia con una reb a ja  del 5%, sobre el 
presupuesto oficial;

Por tanto, y  atento lo aconsejado por Di
rección G eneral de O bras Públicas y lo infor
mado por Contaduría General, ♦

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Adjudícase al señor VICTOR 
CASTELLANI, las obras de refección y arre
glos de los servicios sanitarios en el Palacio 
de los Tribunales, de conformidad al pliego

• de condiciones, cómputos y  cálculos practi
cados por Dirección G eneral de Obras Públi

cas, por un total de $ 4 .387 . 58 (CUATRO 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS M|N.),
o sea  con el 5% por ciento menos del presu
puesto oficial; gasto que se imputará en la 
forma que lo determina el decreto N.o 5007, 
de fecha 28 de julio del corriente año.

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N. Villada.
Oficial Primero de Hacienda, O .P . y Fomento

N.o 5285 H
Salta, Octubre 16 de 1941

CONSIDERANDO:

Que es necesario fijar normas a  la  Dirección 
General de Rentas sobre la  forma como ha de 
proceder en la  aplicación de la  Ley N.o 658, 
y siendo conveniente la  reglam entación de la 
misma;

Por tanto: *

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o  — Los contribuyentes que pagaren 
en efectivo hasta  el 31 de octubre de 1941 las 
contribuciones territoriales de los años 1940 
y 1941 así como tam bién todas las contribu
ciones de años anteriores, el Poder Ejecutivo 
compenetrado del espíritu de la  Ley dispone 
que dichos contribuyentes gocen de la  boni
ficación del 20% de acuerdo a  lo previsto en 
el artículo 2.0 de la  Ley N.o 658.

Art. 2.o — ,Jn  ningún casó  el contribuyente 
que adeudara contribuciones anteriores a  los 
años 1940 y 1941 podrá acogerse a  los b ene
ficios del artículo 2.o de la  Ley N.o 658 £in 
previa cancelación, ya sea  al contado o docu
m entada de los servicios que adeudara, de
biendo la  Dirección dejar claram ente estab le
cida la  situación del contribuyente y anotadas 
al dorso de la  misma, las fechas del venci
miento de cad a pagaré.

Art. 3.0 —  En todo caso en que se trate 
de la  cancelación de servicios atrasados con 
pagarés, y previo el pago del 20% ctl contado 
como lo establece la  Ley N.o 658, deberá ha
cerse constar dicha operación al dorso de las 

t

boletas.
Art. 4.o — La Dirección G eneral de Rentas 

procederá de inmediato al protesto y e jecu 
ción de todos los pagarés que no fueren can



celados en efectivo a  la  fecha de su venci
miento.

Art. S .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N. Villada. -
Oficial Lo de Hacienda, O. P. y Fomento

N.a 5286 H

Salta, Octubre 16 de 1941
Que siendo propósito del Poder Ejecutivo 

hacer cumplir los términos y preceptos de la  
legislación minera vigente y

CONSIDERANDO:

Que la  resolución recaída a  fs. 8 del expe
diente N.o 803 de la  Dirección G eneral de 
Minas se encuentra a justad a a  dérecho (Artículo
24 del Código de Minería) y n o . habiendo los 
recurrentes aportado nuevos fundamentos .le 
gales ni de otra naturaleza que justifique se 
les otorgue lo solicitado;

•
Por tanto:

El Gobernador de la  Frovincia 

D E C R E T A :
«
Art. l.o  — Confirmase la  resolución del señor 

Director G eneral de Minas no haciéndose lu
gar ‘al pedido de prórroga de seis m eses soli
citado por los señores Carlos Saravia Cornejo 
y Rogelio Diez en su nota del 4 de Octubre 
de 1941.

' Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
so en el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O
\

Jaime, Indtflecio Gómez
Es copia:

N. Villada. s
'O fic ia l l.o  de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5287 H
Salta, Octubre 16 de 1941
Que siendo propósito del Podér Ejecutivo 

hacer cumplir' ¡os términos y preceptos de la 
legislación minera vigente y

CONSIDERANDO:

Que la  resolución recaída a  fs. 9 dei ex
pediente N.o 801 de la  Dirección G eneral de 
Minas se encuentra a justad a a  derecho 
(Artículo 24 del Código de Minería) y no h a
biendo los recurrentes aportado nuevos fun

damentos legales ni de o tra 1 naturaleza que 
justifique se les otorgue lo solicitado;

Por tanto, *

El Gobernador de ,1a Provincia,

D E C R E T A :  ¡
Art. l.o  — Confírmase la  resolución del se

ñor Director G eneral de Minas no haciéndose 
lugar al pedido de prórroga de seis meses 
solicitados por los señores Carlos Sarav ia  Cor
nejo y Rogelio Diez en su nota del 4 de O c
tubre de 1941.

Art. 2 .0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N. Villada.
Oficial l.o de Hacienda, O .P . y Fomento

N.o 5288 H
Salta, Octubre 17 de 1941
Visto el expediente N.o 7598 letra D|941, en 

el cual Dirección G eneral de O bras Públicas, 
solicita se le provea de la  suma de $ 700— , 
para ser invertida %n .la  adquisición de sesen
ta metros cúbicos de arena fina zarandeada y 
lavada de Talapam pa, para la  renovación del 
material filtrante fino de Coronel Moldes; y

CONSIDERANDO: -

• Que el m aterial solicitado por Dirección G e
neral de Obras Públicas, es de imprescindible 
necesidad para el buen funcionamiento de los

■ filtros de la  localidad mencionada;
Por tanto, y atento lo informado por Conta

duría General,

El Gobernador de la  Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o  — Liquídese por Contaduría General, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
a  favor de la  Dirección G eneral de O bras Pú
blicas, la  suma de $ 700— (SETECIENTOS PE
SO S M|N.), para ser invertida en la  .adquisi
ción de sesenta jn etro s cúbicos de arena fina, 
zarandeada y lavada 'de Talapam pa, para re
novar el m aterial filtrante fino de Coronel Mol
des; debiéndose imputar dicho gasto a  la  Ley 
386, partida "PARA ESTUDIO Y . OBRAS DE 
RIEGO*Y AGUAS.CORRIENTES".

Art. 2 .0  — Qomuníquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N. Villada
Oficial l.o de Hacienda, O .P . y Fomento •
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N.o 5289 H
Salta, Octubre 17 de 1941'
Visto el expediente N.o 8062 letra D|941, en 

el cual. Dirección de . Vialidad de S a lta  eleva 
a  conocimiento y aprobación del Poder E je 
cutivo el ACTA DE VIALIDAD N.o 421 de fe
cha 3 del corriente mes,

Por tanto,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

pArt. l.o  — Apruébase el ACTA DE VIALIDAD 
N.o 421, de fecha 3 del corriente mes, que co
rre agregad a a  este expediente N.o 8062 letra 
D|941.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquéis, inserté
is» en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N. Villada. —
O ficial l.o  de Hacienda, O.- -P. y Fomento

DIRECCION GENERAL DE MINAS .

£•
Salta, Octubre 27 de 1941

Y VISTOS: Este expediente N.o 839-letra L, 
e n ,q u e  a  fs. 2 y 20 el señor Victorino F. Lé
rida, por sus propios derechos se presenta,' 
solicitando el correspondiente permiso para 
explorar o catear minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos, en una superficie de
2.000 hectáreas (4 unidades), en terrenos sin 
cultivar ni cercar de dueños desconocidos, en 
el lugar "Cerro Bayo", San  Carlos Departa
mento de ésta  Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la  Dirección G eneral de O bras Públi
cas de la  Provincia a  fs. 5 informa que; "En 
el presente expediente se solicita para catear 
minerales de la . y 2a. categoría (con exclu
sión de petróleo e hidrocarburos fluidos) una 
z o n a-d e  2.000 hectáreas en el Departamento 
de San Carlos en- terrenos libres de otros pe-, 
dimentos mineros y que según plano de ésta^ 
oficina pertenecen a  dueños desconocidos. La 
ubicación de la  zona solicitada la  indica, el 
interesado en croquis, de fs. 1 y escrito de fs." 
2. Con dichos datos de ubicación fué' inscripto 
el presente pedimento en el m apa minero y „ * 
en el libro correspondiente b a jo 1 número de 
orden ochocientos veinte y cuatro (824). 'Se

acompañas un croquis concordante con el m a
pa minero en el cual se indica la  ubicación 
que resultó tener este pedimento. Salta, julio 
28 d é 1941. E. Arias. — Director G eneral de 

. Obras Públicas";
Que de las constancias que obran en caitos, 

corriente dé fs. 7 á  10 y 13 á  18 vta., se acre
dita haberse registrado el escrito de solicitud 
de fs. 2, con sus anotaciones y proveídos a  
los folios 333)335 del libro "Registro de Explo
raciones N.o 3" publicados los edictos corres
pondientes, ordenado en resolución de fecha 
agosto l.o  de 1941 y notificados los propie
tarios del suelo, todo de acu erd o-a lo dispues
to en el art. 25 del Código de. M inería y 6.o 
del Decreto Reglam entario de fecha setiem bre 
12 de 1935, sin que, dentro del término esta
blecido en el citado art. 25 de dicho Código, 
se hayan presentado otra oposición que las 
resueltas a  fs. 16 vta. .y  17 vta., como lo in
forma a  fs. 20 vta. el señor Escribano-  de 
Minas;.

Oue teniendo presente ló expresado por e' 
recurrente en su citado escrito de fs. 20 
y atento a  lo dispuesto en el 5.o apartado del 
art. 25 del Código Ide Minería.

El Director G eneral de M inas de la  Provincia,
en ejercicio de la  Autoridad Minera, que 

y !e coniiere la  Ley N.o 10.903

R E S U E L V E :

I) Conceder al señor Victorino F. Lérida, 
sin perjuicio de derechos de terceros, permiso 
para exploración o cateo de" m inerales de pri
mera y segunda categoría, excluyendo petró
leo y demás hidrocarburos fluidos, en terrenos 
sin cultivar ni cercar de propiedad de los se
ñores R afaela Colque de Barrios y Estanislao- 
Avalos, en el. lugar "Cerro Bayo", San  Carlos 
Departamento de ésta Provincia, en una su
perficie de DOS MIL hectáreas, (4 unidades) 
cuya zona de exploración o cateo se ubicará 
de acuerdo al croquis de fs. 1 y escrito de 
fs. 2 de este expediente N.o 839-L; debiendo el 
concesionario señor Lérida -sujetarse a  todas 
las obligaciones y responsabilidades estableci-

-das en el Código de Minería y Decretos Re
glamentarios en vigencia.

II)  Con el sellado por valor de ocho pesos, 
corriente a  fs. 19 se tiene por pagado el ca- 

•non minero de exploración,, establecido en el 
Art. 4.o inciso 3..o de la  Ley Nacionel N.o
10.273. 4

I I I )  Fíjase el plazo de seis m eses para 
que, el concesionario practique el estacam ien- 
to o dem arcación del cateo; término que em
p e z a rá -a  correr-d esd e la  notificación de las

instrucciones que a  electo imparta la  Direc
ción Genera! de O bras Públicas de ¡a  Provin-



cía. Líbrese en su oportunidad, oficio al Juez 
de Paz P. O. S. del lugar o Sección Judicial 
que corresponda, p ara que presida las opera
ciones de estacam iento de este cateo.

I V ) Regístrase la  presente resolución en. 
el libro "Registro de Exploraciones de ésta 
Dirección; dése vísta al señor Fiscal de G o
bierno; pase a  la  Dirección G eneral de O bras 
Públicas de la  Provincia a  sus efectos, y pu- 
b líquese este auto en el Boletín Oficial. No- 
tifíquese, repóngase el papel y dése testi
monio.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

Salta, Octubre 27 de 1941

Y VISTOS: Este expediente N.o 840-letra L, 
en que a  fs. 2 y 19 el señor Victorino F. Lé
rida, por sus propios derechos se presenta, so
licitando el correspondiente permiso p ara  ex
plorar o catear minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos, en una superficie de 2.000 
hectáreas (4 unidades, en terrenos sin cultivar, ni 
cercar de dueños desconocidos, en el lugar "Cerro 
Bayo", San  Carlos Departamento de ésta  Pro
v incia^ ,

CONSIDERANDO:

Que la  Dirección G eneral de Obras Públi
cas de la  Provincia a  fs. 5 informa que: "En 
el presente excediente se solicita para catear 
minerales de l.o y 2.o ‘ categoría (con exclu
sión de petróleo e hidrocarburos fluidos) una 
zona de 2.000 hectáreas en el Departamento 
de San  Carlos en terrenos libres dé otros pe
dimentos mineros y que según plano de ésta 
O ficina pertenecen a  dueños desconocidos. La 
ubicación de la  zona solicitada la  indica el 
interesado en croquis de fs. 1 y escrito de fs.
2. Con dichos datos de ubicación fué inscrip
to el presente pedimento en el m apa minero 
y en el libro correspondiente, b a jo  número de 
orden ochocientos veinte y cinco (825). Se 
acom paña un croquis concordante con el m a
pa minero en el cual se indica la  ubicación 
que resultó tener este  pedimento. S a lta  julio 
28 de 1941. E. Arias. — Director General de 
Obras Públicas".

Que de las constancias que obran en autos, 
corriente de fs. 7 á  10 y 13 á  17 vta., se  acre
dita haberse registrado el escrito de solicitud 
de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos a  los 
folios 335)337 del «libro "Registro de Explora-— 
ciones N.o 3" publicados los edictos correspon-, 
dientes, ordenado en resolución de fecha agos
to l.o  de 1941 y notificado el propietario del 
suelo, todo de acuerdo a  lo dispuesto en el

art. 25 del Código de M inería y Art. 6.0 del 
Decreto Reglam entario de fecha setiembre 12 
der 1935, sin que, dentro del término estab le
cido en el citado art. 25 de dicho Código se 
haya presentado otra oposición que la  resuel
ta a  fs. 16 vta., como lo informa a  fs. 19 vta. 
el señor Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el 
recurrente en 3u citado escrito de fs. 19 y  aten
to a  lo dispuesto en el 5.o apartado del art.
25 del Código de Minería,

El Director G eneral de Minas de la  Provincia, en 
Ejercicio de la  Autoridad M inera que le 

confiere la  Ley N.o 10.903

R E S U E L V E :

I) Conceder al señor Victorino F. Lérida, 3in 
perjuicio de derechos de terceros, permiso pa
ra exploración o cateo de minerales de pri
m era y segunda categoría, excluyendo petró
leo y demás hidrocarburos fluidos, en terrenos 
sin cultivar ni cercar de propiedad' de R afaela 
Colque de Barrios, en el lugar "Cerro Bayo", 
San  Carlos Departamento de ésta  Provincia, 
en una superficie de DOS MIL hectáreas, (4 
unidades) cuya zona de exploración o cateo 
se ubicará de acuerdo al croquis de fs. 1 y 
escrito de fs. 2 de este expediente N.o 840-L; 
debiendo el concesionario señor Lérida su je
tarse a  todas las obligaciones y responsabili
dades establecidas en el Código de Minería 
y Decretos Reglam entarios en vigencia.

I I )  ■ Con el sellado por valor de ocho pesos, 
corriente a  fs. 19 se tiene por pagado el canon 
minero de exploración, establecido en el Art.
4.o inciso 3.o de la  Ley Nacional N.o 10.273.

I I I )  Fíjase el plazo de seis meses para 
que, el concesionario practique el estacam ien
to o dem arcación del cateo; término que empe
zará a  correr desdé la  notificación de las ins
trucciones que al efecto imparta la  Dirección 
G eneral de Obras Públicas de la  Provincia. Lí
brese en su oportunidad, oficio al luez de Paz 
P. O. S. del lugar o Sección Judicial que co
rresponda, para que presida las operaciones 
de estacam iento de este cateo.

I V ) Regístrese la  presente resolución en el 

libro "Registro de Exploraciones de ésta Di

rección; dése vista a l señor Fiscal de Gobier

no; pase a  la  Dirección G eneral de O bras Pú

blicas de la Provincia a  sus efectos, y publí- 

quese este auto en el Boletín Oficial. Notifí- 

quese, repóngase el papel y dése testi- 

minio.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante nii> Horacio B. *Figueroa.



Salta, Octubre 27 de 1941
Y VISTOS: Este expediente N.o 841-letra L, 

en que a  ,ís. 2 y 19 el señor Victorino F. Lé
rida, por sus propios derechos se presenta, 
solicitando el correspondiente permiso para ex
plorar o catear minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos, en una superficie de
2.000 hectáreas (4 unidades), en terrenos sin 
cultivar ni cercar de dueños desconocidos, en 
el lugar "Cerro Bayo", San  Carlos Departa
mento de ésta  Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la  Dirección G eneral de O bras Públicas 
de la  Provincia a  fs. 5 informa que: “En el 
presente expediente se solicita para catear 
m inerales de l.o  2.o categoría (con exclusión 
de petróleo e hidrocarburos iluídos) una zona 
de 2.000 hectáreas en el Departamento de SaiiJ 
Carlos en terrenos libres de otros pedimentos mi
neros y que según plano de esta  Oficina per
tenecen a  dueños desconocidos. La ubicación 
de la  zona solicitada la  indica el interesado 
en-croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2. Con di
chos datos de ubicación fué inscripto el pre
sente pedimento en el m apa minero y en el 
libro correspondiente, bajo  número d e orden 
ochocientos veintiséis (826). Se acom paña un 
croquis concordante con el m apa minero en 
el cual se indica la  ubicación que resultó te
ner este pedimento. Salta, Julio 28 de 1941.
E. Arias — Director G eneral de Obras Pú
blicas";.

Que de la3 constancias que obran en autos, 
com ente de fs. 7 á  10 y 13 á  17 vta., se 
acredita haberse registrcdo el escrito de soli
citud de fs.2 con sus anotaciones y proveídos 
a  los folios 337|338 del libro “Registro de Explo
raciones N.o 3.o" publicados los edictos co
rrespondientes, ordenado en resolución de fe
cha agosto l.o  de 1941 y notificado el pro
pietario ,  del suelo, todo de acuerdo a  lo dis
puesto en el art. 25 del Código de Minería 
y  Art. 6.0 del Decreto Reglam entario de fecha 
setiem bre 12 de 1935, sin que, dentro del tér
mino establecido en el citado art. 25 de dicho 
Código se haya presentado otra oposición que 
la  resuelta a  fs. 16 vta., como lo informa a  fs. 
19 vta. el señor Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el 
recurrente en su citado escrito de fs. 19 y 
atento a  lo dispuesto en el 5.o apartado del 
art. 25 del Código de Minería,

El Director G eneral de M inas de la  Provincia, en 
ejercicio de la  Autoridad M inera que le 

confiere la  Ley N.o 10.903

R E S U E L V E :
I) Conceder al señor Victorino F. Lérida, 

sin perjuicio de derechas de terceros, permi

so para exploración o cateo de minerales de 
primera y segunda categoría, excluyendo pe
tróleo y demás hidrocarburos fluidos, en te
rrenos sin cultivar ni cercar de propiedad de 
la  Sra. Rafaela Colque de 'Barrios, en el lugar 
“Cerro Bayo", San  Carlos, departamento de 

ésta Provincia, en una superficie de DOS MIL 
hectáreas, (4 unidades) cuya zona de explo
ración o cateo se ubicará de acuerdo a l cro
quis de fs. 1 y escrito de fs. 2 de este expe
diente N.o 841-L; debiendo el concesionario 
señor Lérida sujetarse a  todas las obligacio
nes y responsabilidades establecidas en el 
Código de Minería y Decretos Reglamentarios 
en vigencia.

I I ) Con el sellado por valor de ocho pesos, 
corriente a  fs. 18 se tiene por pagado el canon 
minero de exploración, establecido en el Art.
4.o inciso 3.o de la  Ley Nacional N.o 10.273.

I I I )  F íjase el plazo de seis meses pare 
que, el concesionario practique el estacam iento
o dem arcación del cateo; término que empezará 
a  correr desde la  notificación de las instru- 
ciones que al efecto imparta la  Dirección G e
neral de O bras Públicas de la  Provincia. Lí
brese en su oportunidad, oficio al Juez de Paz 
P. o ' S. del lugar o Sección Judicial que co
rresponda, para que presida las operaciones 
de estacam iento de este cateo.

IV  ) Regístrese la  presente resolución en el 
libro "Registro de Exploraciones” de ésta  Di
rección, dése vista al señor Fiscal de Gobierno; 
pase a  la  Dirección General de Obras Públicas 
de la  Provincia a  sus efectos, publíquese este 
auto en el Boletín Oficial. Notiííquese, repón
ganse el papel y dése testimonio.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

• Salta, Octubre 27 de 1941

Y VISTOS: Este expediente N.o 842-letra L, 
en que a  fs. 2 y 19 el señor Victorino F. Lé
rida, por sus propios derechos se presenta, so
licitando el correspondiente permiso para ex
plorar o catear m inerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos, en una superficie d9
2.000 hectáreas (4 unidades), en terrenos sin 
cultivar ni cercar de dueños desconocidos, en 
el lugar "Cerro Bayo", San Carlos Departa
mento de ésta Provincia; y,

CONSIDERANDO: '

Que la  Dirección General de O bras Públicas 
de la  Provincia a  fs. 5 informa que: “En el- 
presente expediente se solicita para catear 
minerales de 1 .a y 2,a  categoría (con exclu
sión de petróleo e hidrocarburos fluidos) una



zona de 2.000 hectáreas en el departamento 
de San  Carlos en terrenos libres de otros pe
dimentos mineros y que según planos de esta 
oficina pertenecen a  dueños desconocidos. 
La ubicación de la  zona solicitada la  indica 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito de 
fs. 2 . Con dichos datos de ubicación fué ins
cripto el presente pedimento en el m apa mi
nero y en el libró correspondiente ba jo  núme
ro de orden ochocientos veintisiete (827). Se 
acom paña un croquis concordante con el m apa 
minero en el cual se indica la  ubicación que 
resultó tener este pedimento. Salta, Julio 28 
de 1941. E. Arias. — Director G eneral de Obras 
Públicas;"

Que de las constancias que obran en autos, 
corrientes de fs. 7 á  10 y 13 á  17 vta., se 
acredita haberse registrado el escrito de soli
citud de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos a  
los folios $38|340 del libro "Registro de Explo
raciones N.o 3" publicados los edictos 
correspondientes, ordenado en resolución de 
fecha agosto l .o  de 1941 y notificado 
al propietario del suelo, todo de acuer
do a  lo dispuesto en el art. 25 del Có
digo de M inería y Art. 6.o del Decreto Re
glam entario de fecha setiembre 12 de 1935, sin 
que, dentro del término establecido en el ci
tado art. 25 de dicho Código se haya pre
sentado otra oposición que la  resuelta a  fs. 
16 vta., como lo informa a  fs. 19 vta. el señor 
Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el 
recurrente en su citado escrito de fs,- 19 y 
atento a  lo dispuesto en el 5.o apartado del 
art. 25 del Código de Minería,

El Director G eneral de M inas de la  Provincia, en 
Ejercicio de la  Autoridad M inera que le 

confiere la  Ley N.o 10 .903

R E S U E L V E :

I ) Conceder al señor Victorino F. Lérida, 
sin periuicio de derechos de terceros, permiso 
para exploración o cateo de minerales de pri
m era y segunda categoría, excluyendo petró
leo y demás hidrocarburos fluidos, en terrenos 
sin cultivar ni cercar de propiedad de la  Sra. 
R afaela Colque de Barrios, en el lugar “Cerro 
Bayo", San Carlos departamento de ésta  Pro
vincia, en una superficie de DOS MIL hec
táreas, (4 unidades) cuya zona de explora
ción o cateo se ubicará de acuerdo al croquis 
de fs. 1 y escrito de fs. 2 de este expediente 
N.o 842-L; debiendo el concesionario señor Lé
rida sujetarse a  todas las obligaciones y res
ponsabilidades establecidas en el Código de 
M inería y decretos reglam entarios en vigencia.

I I ) Con el sellado por valor de ocho pesos, 
corriente a  fs. 18 se tiene por pagado el canon 
minero de exploración, establecido en el Art.

4.o inciso 3.o de la  Ley Nacional N.o 10.273.
I I I )  Fíjase el plazo de seis meses para 

que, el concesionario practique el estacam iento
o dem arcación del cateo; término que empezará 
a  correr desde la  notificación de las instru- 
ciones que al efecto imparta la  Dirección G e
neral de Obras Públicas de la  Provincia. Lí
brese en su oportunidad, oficio al Juez de Paz 
P. o S. del lugar o Sección Judicial que co
rresponda, para que presida las operaciones 
de estacam iento de este cateo.

IV  ) Regístrese la  presente resolución en el 
libro "Registro de Exploraciones" de ésta  Di
rección, dése vista al señor Fiscal de Gobierno; 
pase a  la  Dirección G eneral de O bras Públicas 
de la  Provincia a  sus efectos, y publíquese este 
auto en el Boletín Oficial. Notifíquese, repón
gase el papel y dése testimonio.

.  LUIS VICTOR OUTES.
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta, Octubre 30 de 1941

Y VISTOS: el a cta  de rem ate presentada por 
el martiliero, corriente a  fs. 32 y vta. en la  que 
consta en el mismo, no hubo postor, por lo 
cual esta Dirección G eneral de Minas de con
formidad con lo dispuesto en el Art. 7.0 de la 
Ley N.o 10.273, dispone se inscriba la  pre
sente m ina “CALDERA N.o 1, 2 y 3”, Expe
diente N.o 44-leíraL, en calidad (de vacante 
en el libro correspondiente. Dése vista al se 
ñor Fiscal de Gobierno, pase a  la  Dirección 
G eneral de O bras Públicas de la  Provincia a  
sus efectos y publíquese en el Boletín Oficial.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B .,F igu eroa

Salta, Octubre 30 de 1941

Y VISTOS: el ac ta  de rem ate presentada por 
el martiliero, corriente a  fs. 28 y vta. en la  
que consta que en el mismo, no hubo postor, 
por lo cual ésta  Dirección G eneral de Minas 
de corformidad con lo dispuesto en el Art. 7,o 
de la  Ley N’ 10.273, dispone se inscriba la  pre
sente mina "La Colorada" Expediente N.o 151 
letra B, en calidad de vacante en el libro co- 

•rrespondiente. Desé vista a l señor Fiscal de 
Gobierno, pase a  la  Dirección G eneral de 
O bras Públicas de la  Provincia a  sus efectos 
y publíquese en el Boletín Oficial.

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mi: Horacio B . Figueroa
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Salta, Octubre 30 da 1941

Y VISTOS: el a cta  de rem ate presentada por 
el martiliero, corriente a  fs. 21 y vta. en la  
que consta en el mismo, no hubo postor, por lo 
cual ésta  Dirección G eneral de Minas de con
formidad con los dispuesto en el Art. 7.o de 
la  Ley N.o 10.273, dispone se inscriba la  pre
sente mina "San  Antonio" Expediente ■ N.o 383 
letra C, en calidad de vacante en el libro co
rrespondiente. Dése vista a l señor Fiscal de 
Gobierno, pase a  la  Dirección G eneral de 
O bras Públicas de la  Provincia a  sus efectos 
y publíquese en el Boletín Oficial.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

Salta, Octubre 30 de 1941

Y VISTOS: el a cta  de remate presentada por 
el martiliero, corriente a  fs. 32 y vta. en la 
que consta en el mismt), no hubo postor, por 
lo cual ésta  Dirección G eneral de Minas de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 7.o 
de la  Ley N.o 10.273, dispone se inscriba la 
presente mina "La Aguada de las Piedras 
B lancas", Expediente N.o 46-letra M, en cali
dad de vacante en el libro correspondiente. 
Dése vista a l señor Fiscal de Gobierno, pase 
a  la  Dirección G enera! de O bras Públicas de 
la  Provincia a  sus efectos y publíquese en el 
Boletín Oficial.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta , Octubre 30 de 1941

Y VISTOS: el a cta  de rem ate presentada por 
el martiliero, correspondiente a  fs. 63 y vta. 
en la  que consta en el mismo, no hubo pos
tor, por lo cual ésta  Dirección G eneral de Mi
nas de conformidad con lo dispuesto en el Art.
7.o de la  Ley N.o 10.273, dispone se inscriba 
la  presente m ina "Saturno" expediente N.o 
3-letra M, en calidad de vacante en el libro 
correspondiente. Desé vista a l señor Fiscal de 
Gobierno, pase a  la  Dirección G eneral de 
O bras Públicas de la  Provincia a  sus efectos 
y publíquese en e l . Boletín Oficial.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

Salta, Octubre 30 de 1941

Y VISTOS: el a cta  de rem ate presentada por 
el martiliero, com ente a  fs. 18 y vta. en la  
que consta en el mismo, no hubo postor 
por lo cual ésta  Dirección G eneral General de

Minas de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 7.o de la  Ley N.o 10.273, dispone se inscri
b a  las presente mina "Victoria" Expediente 
N.o 45-ietra M, en calidad de vacante en el 
libro correspondiente. Dése vista al señor Fiscal 
de Gobierno, pase a  la  Dirección G eneral de 
Obras Públicas de la  Provincia a  sus efectos 
y publíquese en el Boletín Oficial.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta, Octubre 30 de 1941

Y VISTOS: Este expediente N.o 664-letra S, 
en que a  fs. 2 y 25 el señor Martín Saravia, 
por sus propios derechos se presenta, solici
tando el correspondiente permiso para explo
rar o catear m inerales de primera y segunda 
categoría, excluyendo petróleo y demás hidro
carburos fluidos, en una superficie de cuatro
cientos veinte y cinco hectáreas (1 unidad}, 
en terrenos sin cultivar ni cercar, de dueños 
desconocidos, en el lugar "F inca San Anto
nio de los Cobres", La Poma, departamento 
de ésta Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la  Dirección G eneral de O bras Públicas 
de la  Provincia a  fs. 7 informa que :"E1 pre
sente pedimento se encontraba inscrito en el 
m apa minero con superficie de 395 hectáreas. 
En el expediente de la  M ejora de las Borateras 
Victoria, La Esperanza y Sab  Guillermo, Di
rección G eneral de Minas tiene ordenado que 
de todo pedimento de cateo que se superpon
g a  con aquella  se excluya la  parte super
puesta. Como el presente pedimento se su
perpone a  esa  m ejora aproximadamente en 10 
hectáreas en virtud de dicha orden, se le ex
cluye esta superficie y con ello queda inscripto 
en el m apa minero con extención de 385 hec
táreas. Continúa anotado en el libro corres
pondiente ba jo  número de orden 692. Se acom 
p aña un croquis en el que se indica el nuevo 
perímetro del presente pedimento tal como, 
queda inscripto en el plano minero. Salta, No
viembre 10 de 1939. E. Arias — Director G e
neral de O bras Públicas".

Que de las constancias que obran en autos, 
corrientes a  fs. 14 vta., 19, 24 á  25, y 27 á  33, 
se acredita haberse registrado el escrito de 
solicitud de fs. 2, con sus anotaciones y pro
veídos d los folios 171)172 del libro “Registro 
de Exploraciones N.o 3" publicados los edic
tos correspondientes, ordenado en resolución 
de fecha 25 de setiembre de 1940 y notifica
dos en legal forma los propietarios del suelo, 
todo de acuerdo a  lo dispuesto en el art. 25 
del Código de M inería y Art. 6,o del Decreto



Reglamentario de fecha setiembre 12 de 1935, 
sin que, dentro del término establecido en el 
citado Art. 25 de dicho Código se haya pre
sentado ninguna oposición, como lo informa a  
fs. 25 vta. el señor Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el 
recurrente en su citado escrito de fs. 25 y 
atento a  lo dispuesto en el 5.o apartado del 
Art. 25 del Código de Minería,

El Director G eneral de Minas de la  Provincia,
en ejercicio de la  Autoridad M inera que 

le confiere la  Ley N.o 10.903

RESUELVE:

I ) Conceder al señor Martín Saravia, sin 
perjuicio de derechos de terceros permiso para 
exploración o cateo de minerales de primera 
y segunda categoría, excluyendo petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos, en terrenos sin 
cultivar ni cercar de propiedad de la  Sucesión 
de don Fermín Grande, en el lugar "F inca San 
Antonio de los Cobres, La Poma, departamento 
de esta  Provincia, en una superficie de TRES
CIENTAS OCHENTA Y CINCO hectáreas (1 
unidad) cuya zona de exploración o cateo se 
ubicará de' acuerdo al croquis de fs. 1, escrito 
de fs. 2, plano de fs. 6 e informe de la'D irección 
G eneral de O bras Públicas de fs. 7 de é ste ' 
expediente N.o -664-S; debiendo el concesiona
rio señor Martín Sarav ia  sujetarse a  todas las 
obligaciones y responsabilidades establecidas 
en el Código de Minería y Decretos Reglam en
tarios en vigencia;

I I ) Con el sellado por el valor dé dos pe
sos, corriente a  fs. 24 se tiene por pagado el 
canon minero de exploración, establecido en 
el Art. 4.o inciso 3.o de la  Ley Nacional N.o
10.273.

I I I ) F í ja s e  eí plazo de seis m eses para que, 
el concesionario practique el estacam iento o 
dem arcación del cateo; término que empezará 
a  correr desde la  notificación de las instruc
ciones que al efecto imparta la  Dirección G e
neral de Obras Públicas de la  Provincia. Lí
brese en su oportunidad, oficio al Juez de Paz 
P. o S. del lugar o Sección Judicial que co
rresponda, para que presida las operaciones 
de estacam iento de este cateo.

I V ) Regístrese la  presente resolución en el 
libro "Registro de Exploraciones" de ésta Direc
ción; dése vista al señor Fiscal de Gobierno; 
pase a  la  Dirección G eneral de Obras Públicas 
de la  Provincia a  sus efectos, publíquese este 
auto en el Boletín Oficial. Notifíquese, repón
gase el papel, y dése testimonio.

LUIS VICTOR OUTES

Ante mi: Horacio B. Figueroa.

Salta, noviembre 7 de 1941

Y VISTOS. Este expediente N.o 661-letra G, 
en que a  fs. 2 y 24 el señor León Galiñski, 
se presenta solicitando el correspondiente per
miso para explorar y catear minerales de pri
mera y segunda categoría, excluyendo petró
leo y demás hidrocarburos fluidos, en una su
perficie de 2.000 hectáreas (4 unidades), en 
terrenos sin .cercar, labrar ni cultivar de los 
sucesores de doña Corina Aráoz de Campero, 
en el lugar de “Abra de Fundición" Distrito 
túctuca, Santa Victoria, Departamento de esta 
Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la  Dirección G eneral de Obras Públi
cas de le  Provincia a  fs. 9 informa que: "En 
el presente expediento se solicita para catear 
minerales de primera y segunda categoría con 
exclusión de petróleo y demás hidrocarburos 
fluidos una superficie de dos mil hectáreas en 
terrenos que según mapa' de esta oficina son 
de la  sucesión Campero y ubicados en el de
partamento de Santa  .Victoria. Con los datos 
dados por el interesado en el croquis de fs. 1 
y escrito de fs. 2 este cateo resulta abarcar 
en el m apa minero terrenos libres de otros pe
dimentos. En vista de lo expresado preseden- 
temente esta Sección ha inscripto el presente 
pedimento con la  superficie solicitada de 2.000 
hectáreas en el m apa minero y en el libro 
correspondiente ba jo  número de orden sete
cientos veintidós. Se acom paña un croquis indi
cando la  ubicación que resulta tener en el m a
pa minero. Salta, Marzo 28 de 1940. E. Arias. — 
Director G eneral de Obras Públicas";

Que de las constancias que obran en autos, 
corriente a  fs. 11 á  14 y 17 á  21, se acredita 
haberse registrado el escrito de solicitud de 
fs. 2, con sus anotaciones y proveídos a  los 
folios 183| 185 del libro "Registro de Explora
ciones N.o 3"; publicados los edictos corres
pondientes, ordenado en resolución de fecha
2 de Octubre de 1940 y notificados en legal 
forma los sindicados propietarios del suelo; 
todo de acuerdo a  lo dispuesto en los art. 25

del Código de Minería y .6o del Decreto Re

glamentario de fecha 12 de Setiem bre de 1935, 

sin . que, dentro del término establecido en el 

citado Art. 25 de dicho Código se haya de

ducido ninguna oposición, conforme lo infor

ma fs. 24 vta. el Sr. Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el 

recurrente en su citado escrito de fs. 24 y 

atento a  lo dispuesto en el quinto apartado 

del Art. 25 del Código de Minería,



£1 Director G eneral de M inas de la  Provincia, en 
Ejercicio de la  Autoridad Minera que le 

confiere la  Ley N.o 10.903

R E S U E L V E :

I ) Conceder al señor León Galiñski sin per
juicio de derechos de terceros, permiso para 
exploración y cateo de minerales de primera 
y segunda categoría, excluyendo petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos, en una superfi
cie de DOS MIL hectáreas (4 unidades, en 
terrenos sin cercar, labrar ni cultivar de los 
sucesores de doña Corina Aráoz de Campero, 
en el lugar "Abra de Fundición", Distrito Tuc- 
tuca, Santa Victoria, departamento de esta Pro
vincia; cuya zona de exploración y cateo se 
ubicará de acuerdo al croquis de fs. 1 y escri
to de fs. 2 de este expediente N.o 661-letra G, 
debiendo el concesionario señor Galiñski su je
tarse a  todas las obligaciones y  responsabili-

■ dades establecidas en el Código de M inería y 
decretos Reglam entarios en vigencia.

I I ) Con el sellado por valor de ocho pesos 
moneda nacional, agregado a  fs. 23, se tiene 
por pagado el canon establecido en el Art.

„ 4.o inciso 3.o de la  Ley Nacional N.o 10.273.
I I I )  Regístrese la  • presente resolución en 

el libro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción; dése vista al señor > Fiscal de Gobierno; 
pase a  la  Dirección G eneral de O bras Públicas 
de la  Provincia, a  sus efectos, y publíquese 
este auto en el Boletín Oficial. Notifíquese, re
póngase el papel y dése • testimonió si se 
pidiere.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa

PUBLICACION OFICIAL

Señor Director G eneral de Minas: León G a
liñski, por sus 'propios derechos, en el expe
diente de permiso de cateo en el departamento 
de Rosario de Lerma, a  U. S. se presenta y 
dice: Que viene, dentro de término, a  renun
ciar el permiso para exploración o cateo de 
minerales de primera y segunda categoría, 
excluyendo petróleo y demás hidrocarburos’ 
fluidos, otorgado en este expediente número 
534-letra N, lo que pido a  U. S. ordene el ar
chivo del mismo. Será justicia. León Galiñski. 
Recibido en mi Oficina hoy veinte y nueve 
de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, 
siendo las ocho horas y treinta minutos. Cons
te. Figueroa. Salta, 29. de Octubre de 1941. 
Proveyendo el escrito que antecede fs. 25, 
téngase por renunciado por don León Galiñski, 
el presente permiso de exploración o cateo 
de minerales de primera y segunda categoría, 
excluyendo petróleo y demás hidrocarburos

fluidos, en Rosario de Lerma, departamento de 
e'sta Provincia. Tómese razón en los libros 
correspondientes de esta Dirección y pase a  
la  Dirección G eneral de O bras Públicas de la 
Provincia, a  sus efectos, y publíquese en el Bo
letín Oficial el escrito de renuncia y la  pre
sente resolución. Notifíquese y a rch ív ese ' el 
expediente, como se pide. — Outes.

, Lo que el suscrito Escribano de Minas hace 
saber a  sus efectos.

Salta, Octubre 31 de 1941. Horacio B. Fi
gueroa. — Escribano.

EDICTOS, LICITACIONES Y  
R EM A T ES

SUCESORIO. — Hago saber que el señor 

Juez de Paz Letrado de esta  Provincia, doctor 
Alberto E. Austerlitz, ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de MARIA GONZALEZ DE 
ORTIZ, y se cita durante treinta días desde 
la  primera publicación del presénte, a here
deros y acreedores de la  causante, b a jo  aper
cibimiento. Edictos en "S a lta "  y "La Provincia". 
Salta, Diciembre 31 1940.

Para la  publicación del presente, habilítase 
la  feria. — Juan Soler — Secretario.

5875

JUDICIAL — ANTONIO FORCADA

Orden Juez Civil Dior. Justo Aguilar Zapata 
venderé el 22 Noviembre horas 16 Zuviría 453 
la  mitad indivisa finca San  José del Río de 
Alemania, lim itada Norte y Naciente con Za- 
cc:rías Villagrán y otros; Sud Maximiliano Guz- 
man y otros; Poniente, río Calchaqui. Base $ 
750 — Señ a 20%, Ejecución Gilberto Ricardo 
Lávaque vs. Sucesión Casimiro Zacarías.

5876

JUDICIAL — ANTONIO FORCADA
Orden Juez Comercio venderé el 24 No-

r.

brn horas 17 Zuviría 453, dos lotes de terreno, 
designados con los números 6 y 7, en San 
Lorenzo, departamento Capital de 2.400 mts2 
cad a uno. Base $ 500 cad a uno. Seña 20%. 
Ejecución M aría Usandivaras cesionario' C esar

Alderete vs. Félix R. U sandivaras.'. 5877 .



Sucesorio. — Ricardo Reimundín, Juez interi
nam ente a  cargo del Juzgado de Tercera Nomina
ción Civil, c ita  y emplaza por treinta días a  
herederos y acreedores en la  sucesión de Luis 
de los Rios. Salta, 5 Noviembre de 1941. O scar 
M. Aráoz Alemán — Escribano Secretario.

5878

Deslinde. — En juicio de deslinde, mensura

y amojonamiento de "Las Zorras", ubicada en 
la  Q uebrada del Toro, Departamento de Rosa
rio de Lerma, con extención resultante dentro 
de los límites: Norte, terrenos de la  Iglesia de 
San  Bernardo de las Zorras y propiedad de 
.Vicente Alvarado; Sud, terrenos de Cirilo Bau
tista, Este río de la  Q uebrada, y Oeste, cum
bres altas que fueron de los Velázquez y Pa
dilla, hoy de Barbosa y Chuchuy, el Sr. Juez 
de Tercera Nominación Civil, doctor Aguilar 
Zapata, dictó providencia mandando practicar 
las operaciones por el perito propuesto Inge
niero Juan Carlos Cadú, prévia publicación de 
edictos durante treinta días en El Intransigente 
y Nueva Epoca y una vez en el Boletín Ofi
cial, librándose oficios a  la  Dirección G e
neral de Obras Públicas y Municipalidad de 
Rosario de Lerma, y señalando para notifica
ciones los días lunes y Jueves o día siguiente 
hábil en caso de feriado. Salta, 31 de Octubre 
de 1941. Oscar M. Aráoz Alemán. — Secretario.

5879

SUCESORIO: El Juez de la . Instancia y Ter

cera  Nominación en lo Civil, Dr. Aguilar Zapa
ta, cita  y em plaza por treinta días a  here
deros y acreedores de don ELIAS ZEVI para 
que com parezcan a  hacer valer sus derechos 
ante este Juzgado.

Salta, 9 de Octubre de 1941 — O scar - M. 
Aráoz Alemán. — Escribano Secretario.

5880

QUIEBRA. — En el expediente "Convocato

ria de Acreedores de ANTONIO COTO (hoy 
su quiebre)", el Juzgado de Comercio, Secre
taria Arias, ha resuelto lo siguiente: — "S a l
ta, Noviembre 6 de 1941. AUTOS Y VISTOS: 
constancias del acta  de fs.' 84|88, por las que 
resulta rechazada por los acreedores la  pro
puesta de concordato formulada por el con
vocatorio ;en su mérito y de acuerdo  a  lo 
dispuesto por los art. 52 inc. a  y 53, 54 do la  ley
11.719, declárase en estado de quiebra a  don 
Antonio Coto, com erciante esttablecido en es
ta Ciudad Nómbrase liquidador a  don Se-

voriano González, quien previa aceptación del 
cargo se posesionará de todos los bienes, li
bros y papeles y pertenencias del fallido. Fí
jase  como fecha definitiva de la  cesación de 
pagos el día diez y seis de Setiem bre del 
corriente año; reténgase la  correspondencia 
epistolar y telegráfica del fallido, la  que de
berá ser abierta por el liquidador en su pre
sen cia  o, por el Juez en su ausencia a  fin de 
entregarle la  que fuere puramente personal; 
intímese a  todos los que tengan bienes y do
cumentos del fallido para que los pongan a  
disposición del liquidador, prohíbesele hacer 
pagos o entregas de efectos al fallido so pena 
a  los que lo hicieren de no quedar exonerados 
en virtud de dichos pagos o entregas de las 
obligaciones que tengan pendientes. en favor 
de la  m asa; procédase .por el liquidador y e l. 
Actuario a  la  ocupación ba jo  inventario de 
todos los bienes, y pertenencias del fallido, de 
acuerdo a  lo prescripto por. el art. 73; decré
tase la  inhibición general del fallido y para 
su inscripción ofíciese al Registro Inmobilia
rio y hágase saber a  los demás señores Jue
ces la  declaración de falencia. (Art. 122). Re- 
gúlanse los honorarios del Síndico don M a
nuel Gómez Bello en la  sum a, de trescientos 
noventa y seis pesos moneda nacional y há
gase  saber esta regulación por tres días en el 
diario "La Provincia". Nómbrase martiliero pa
ra  que actúe en la  liquidación d e . los bienes 
de esta  quiebra a  don Mario Figueroa Echazú. 
Publíquese el presente auto por ocho días en 
el diario "La Provincia' 'y ■ por una vez en el 
Bolentín Oficial. C ítase al Sr. Fiscal. Copíese, 
notifíquese y repóngase. N. CORNEJO ISASMEN- 
DI".

Lo que el susscrito Secretario hace saber. 
Salta, Noviembre 10 de 1941. Ricardo R. Arias.

Escribano Secretario. 5881

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA ’

L I C I T A C I O N

Llám ase a  licitación pública por el término 
de quince días p ara proveer a  la  Cárcel Pe
nitenciaria con destino a l racionamiento de los 
recluidos en el Penal, de 1.542 bolsas de ha
rina "000" y 554 bolsas de harina “00", esp e
cial para panadería. La apertura de los so
bres se realizará el día 26 a  horas 11, del 
mes en curso, en el despacho del suscripto, 

debiendo ajustarse las propuestas .en un todo 

a  las condiciones especificadas en el pliego

Antonio Coto, com erciante establecido en es- 
oficina toods los días hábiles de !a  O ficialía



BOLETIN OFICIAL
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Mayor de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica. Salta, Noviembre 12 de 1941.

Raúl Fiore Moules

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

L I C I T A C I O N

Llám ase a  licitación pública ( para las obras 
de instalación de aguas corrientes en el pue
blo de La Poma cuyo presupuesto oficial ascien
de a  la  suma de $ 2.948,50 m|n.

Las respectivas propuestas, que podrán ser 
solicitadas en secretarla de la  Dirección G e
neral de O. Públicas de la  Provincia, serán 
abiertas en dicha oficina el d ía 22 de noviem
bre de 1941, a  horas 11.

Salta, noviembre 7 c e  1941 

El Director G eneral Int. Inge. Julio Mera

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Yacim ientos Petrolíferos Fiscales

Licitación Pública N.o 29

Llám ase a  Licitación Pública para el alam 
brado del terreno que ocupa el Campamento 
Vespucio, cuya aperiura se efectuará el día
28 de Noviembre de 1941, a  las 10 horas en 
la  Administración de los Y. P. F. del Norte 
situada en Campamento Vespucio, Estación 
A. Vespucio F. C. C. N. A.

Los pliegos de condiciones podrán ser soli
citados directamente e n . la  Administración y 
en las Oficinas de los Y. P. F. en Salta, Mitre 
396 y en Orán. Noviembre de 1941.

Yacim ientos Petrolíferos F iscales del Norte
Ing. FRANCISCO C. PLATZ

Administrador Int.
5863

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Yacim ientos Petrolíferos Fiscales 

Licitación Pública N.o 30

Llám ase a  Licitación Pública para el alam 
brado del terreno que ocupa el Campamento 

de Río Pescado Sud, cuya apertura se efec

tuará el día 28 de Noviembre de 1941, a  las 

10,30 horas en la  Administración de los Y. P.

F. del Norte situada en Campamento Vespucio 
Estación A. Vepucio F. C. C. N. A.

Los pliegos de condiciones podrán ser soli
citados directamente en la  Administración y 
en las Oficinas de los Y. P. F. en Salta, Mitre 
396 y en Orán. Noviembre de 1941 

Yacim ientos Petroliferos Fiscales del Norte 
Ing. FRANCISCO C. PLATZ 

Administrador Int.
. 5864

FERROCARRIL DEL ESTADO

Llám ese a  Licitación Pública p ara adjudicar 
la  construcción de edificios en las estaciones 
Presidencia Roque Sáenz Peña (Gobernación del 
Chaco) y  Embarcación, (Provincia de Salta) de 
acuerdo con el pliego N.o 14602|27138.

La apertura de propuestas se realizará en

la  Oficina de Licitaciones de los Ferrocarriles 

del Estado, Av. Maipú N.o 4, Buenos Aires, el 

día 10 de diciembre de 1941 á  las 16 horas 

y en presencia de los concurrentes interesados.

El pliego respectivo puede ser consultado en 

las Oficinas de V ía y Obras en R esistencia y 

Jujuy y en la  M esa de entradas de Explotación 

Comercial, en Buenos Aires, donde también 

podrán ser adquiridos al precio de $ 10.—  M|n. 

cad a uno, todos los días hábiles de 12 a  16 

con excepción de los sábados que será de 

9 á  11 horas.

LA ADMINISTRACION

5874

MINISTERIO DE GUERRA

- Dirección G eneral de Admini3traccián

Licitación do Carne, Pcm o G alleta y Leña

La Dirección G eneral de Administración del 

Ministerio de Guerra ha resuelto llam ar a  li

citación pública para el d ía 20 de noviembre 

próximo a  la3 15,— horas en el REGIMIENTO 

N.o 5 de ARTILLERIA MONTADA en esta Ciu

dad, para la  provisión de Carne, Pan o galle

ta y Leña a  las Unidades de la  Guarnición de 
Sa lía  durante el año 1942.



Por pliegos de condiciones y demás datos, (Fdo.) ROBERTO MOYANO BRANDAN
dirigirse al suscrito en la  Administración ' del Oficial de Ádm 2a A 5 
Regimiento N.o 5 de Artillería Montada, de
8.— a  12,— y de 14,— a  18 —horas. Sec Junta LICITACIONES.
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Cárcei Penitenciaria 
Talleres Gráficos 

S A L T A


